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H. AYUNTAMIENTO DE CHICXUlUB PUEBLO
2012-2015

MUNICIPIO: CHICXULUB PUEBLO. YUCATÁN
CONTRATO N": MCY-FOPEDEp.2014-01
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN C6,lLES DE LA LOCAlIDAD Y

MUNICIPIO DE CHICXUlUB PUEBLO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CON BASE A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE o(;:.',':~
CELEBRAN,POR UNA PARTE El MUNICIPIO DE -CHICXULUB PUEBLO~. YUCATAN, A TRAVES DE SU ,rift~~::Ü/
AYUNTAMIENTO COMO AUTORIDAD COMPETENTE PARA El EJERCICIO DEL PODER MUNICIPAL, ..."f,;:j-'¡/~,/
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTA MUNICIPAl .C. DANlELA ALICIA POOL ALVARADQ- _. :;":i:"J ¡...J
y El SECRETARIO MUNICIPAL "C. MARTINIANO DAVID PECH PUco CARGOS POR SER PÚBliCOS NO ES r.{):~<~>~'- fr
~~¡S:LR~NA~:~~ARM:O~~~E~~Et19E~~~~~gAS.~~~A~~~~~~~;~S~NUT~~I~~y~O~R~H. .~:;~;~~ -o'

ALLAN ARTURO MEOINA CECENA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE lEGAL. A LA QUE EN ta-¡;.n-,~;;', J," iPAL
SUCESIVO SE lE DENOMINARA COMO "El CONTRATISTA'"; PUDIÉNDOSElES DENOMIN~¡:r'\'" ~~i.'1"
CONJUNTAMENTE COMO ~1AS PARTES~, DE CONFORMIDAD A lAS DECLARACIONES Y SUlAS¡;HiC:;'l~.,,~Il:L:;~O
SIGUIENTES: "~;CA:Á:t

1.2.- QUE EL COSTO TOTAL DE LOS TRABAJOS SERÁ FINANCIADO CON RECURSOS PROVENIENTESSS
DEL" FONDO DE PAVIMETNACIÓN, ESPACIOS DEPORTIVOS, ALUMBRADO PÚBLICO Y REAHBILTlACIÓN
DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA PARA MUNlCIPIO y DEMARCACIONES TERRrrORlAlES DEL DISTRITO
FEDERAL Y CAlENDARIO DE DISTRIBUCIÓN PARA EL EJERCICIOFISCAL 2014~.

MUNICIPAL DE1.3.- TIENE SU DOMICILIO PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO EN El PALACIO
CHICXULUB PUEBLO SITUADO EN CALLE l&A S/N X 19-A CENTRO. DE ESTE MUNICIPIO.

DECLARACIONES

1.' EI'MUNICIPIO' DEClARA QUE, Il.AY\lHTAMIlI1(101l1~lMl
~RECCIótl DI!IlIIAM01J.O 11"

y OBRAPIlIUC~
CHlCXUlU1l.",atO YUt, 1IiX.

1.1.-A1 PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ORGANO EJECUTIVO y POlITCO DEl AYUNTAMIENTO, lE
CORRESPONDE: SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON El SECRETARIO MUNICIPAL Y A NOMBRE Y POR
ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO. TODO LOS ACTOSY CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO DE
LOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y LA EFICAZ PRESTACiÓN DE lOS SERVICIOS PÚBLICOS.

~~- "-?:~'{jf
1.4- El PROCEDIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO SE REAlIZÓ A TRAVÉS DE: LA MODALIDAD DE H.AYUlfTAi4lEHID
INVITACiÓN RESTRINGIDA, A CUANDO MENOS 3 PERSONAS COMO MíNIMO.. ~RESIlJ~M ¡CIPA!.

12. 5
e PUEBLO,

AN
1.5.- SERÁ EXCLUSIVAMENTE RESPONSABLE DE::

C••II•. I&-ASi" NUmHO ~ 19-A Colo",,,C_'o. Ch",,,u1ub PlH'b1o y"" ••t ••".CP:971411
TIl'Wono:i999191l-6000



H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO
2012-2015

OlIOUU;
f','''BLO.
YiXi<T¡.J,

LOS LUGRES QUE SE DEBERÁN EJECUTAR LAS OBRAS OBJETO DE ESTEAl.- DESIGNAR
CONTRATO, y

II.-"El CONTRATISTA- DECLARAQUE:

11.1..ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA CON El ACTA DE NACIMIENTO CUYA COPIA SE AGREGA COMO
ANEXO 1.

1I.2.-5U REPRESENTANTE ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO ADM1NSTRADOR UNICO y CUENTA
lAS FACULTADES NECESARIAS PARA CELEBRAR El PRESENTE CONTRATO. EN rr:RMINOS DE LEY.

MUNICIPIO: CHICXULUB PUEBLO, YUCATÁN
CONTRATO N": MCY-FOPEOEP-2014-01
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CAllES DE LA lOCAliDAD Y

MUNICIPIO DE CHICXULUB PUEBLO

11.3.-TIENE CAPACIDAD JURiOICA PARA CONTRAl AR y EN lOS TERMINOS DEL PRESENTE CONTJR\;J;VUHTI.MEHTO 12-2C15
olRECCiOH DE O£SARllOU.O UIlBAI«l

11.4.-BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO Y lOS REQUlst'IDRA PúBLICA
QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBliCAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MJSMICJ(lI.tJDJ'UE810YUC,MEx.
REGlMlENTO. ASí COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCiÓN VIGENTES Y LAS ESPECifiCACIONES
GENERAlES y PARTICULARES DE lA OBRA. EL PROYECTOCON TODOS SUS PlANOS, EL PROGRAMA DE
TRABAJO Y El CATÁLOGO DE CONCEPTOS, Y EN GENERAL, TODA LA INfORMACiÓN REQUERIDA PARA LA
OBRA, MATERIA DE tSTE CONTRATO.

11.5.-HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE El SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO. A AN DE
CONSIDERAR TODOS lOS FACTORESQUE INTERVIENEN EN SU EJECUCiÓN.

11.6.-SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CR~DITO PÚBLICO. CON El
REGISTRO fEDERAL DE CONTRIBUYENTE MECA 810729-fQ4.

11.7.-SU REPRESENTANTE SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL EXPEDIDA POR El INSTITUTO FEDERAL
ELECTORAL

11.8.-CUENTA CON lOS RECURSOS T~CNlCOS, ECONÓMICOS, HUMANOS Y MATERIALES. PARA.CUMPliR
CON LOS REQUERIMIENTOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

11.9.-BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUEST
PREVISTOS EN LOS ARTICULOS 51 y 78 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONA
CON lAS MISMAS.

Gol••. 1S.~ Sm •••••••••••o. 19-1<Co\oniooC ••••tm. Chicn.olub Pu"""lo y•••• t.".CP:Q7«O

T~{99919U-«O.:l



H. AYUNTAMIENTO DECHICXULUB PUEBLO
2012-2015

MUNICIPIO: CHICXUlUB PUEBLO, YUCATÁN
CONTRATON°: MCY-FOPEDEP.201Wl
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CAUES DE LA lOO\lIDAD Y

MUNICIPIO DE CHICXULUB PUEBLO

111.-~lAS PARTES" DEClARAN QUE:

111.1..SE OBLIGAN EN lOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTENIDO DE lOS CAPiTUlOS
CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS Y
SU REGLAMENTO EN VIGOR.

't"',
r:'-'I.'~-~;¡tl1-)-...[~iTr'.'. .~.~ -/

11.10.-TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE CALLE 11-A # 304 ENTRE 60 Y 38 DEl FRACC (\~;o;- .'/
DEL NORTE. C.P. 97120, DE LA aUDAD DE MERIDA, YUCATAN, MISMO QUE SEÑAlA PARA QUE SE LE 't~J
PRACTIQUEN lAS NOTIFICACIONES, ~ÚN lAS DE CARÁCTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRÁN SUS H.,4.~
EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO $ENAlE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS lOS FlNESs'lCR::'d.i:h')
EFECTOS DE ESTE CONTRATO. ~ U315

C"I~VU~.:I.':~K"f"tl<
'ce" N ¡;~

J5fr~
'"v-y,:'

111.2.- LA BITÁCORA SERÁ El INSTRUMENTO QUE REGISTRE EL CUMPLIMIENTO DE lOS DERECHOS Y
OBLIGACIONES CONCERTADOS POR -lAS PARTES" EN ESTE CONTRATO, ASí COMO El INSTRUM
QUE PERMlTA A LA CONTRAlORIA VERIFICAR LOS AVANCES Y MODIFICACIONES DE LA EJECUCI
lOS TRABAJOS, DURANTE lAS AUDlTORIAS QUE SE ESTIMEN PERTINENTES, MOTIVO POR El
DICHA BITÁCORA FORMA PARTE INTEGRANTEDE ESTECONTRATO.

111.3.-El PRESENTE CONTRATOSE COTIZÓY SU PAGO SERÁEN MONEDA NACIONAL

EXPUESTO la ANTERIOR, "lAS PARTES" CONVIENEN EN SUJETAR EL PRESENTE CONmA-.Ih~02m 5
DE lA$ SIGUIENTES' 'ó~~~OOOBANO

, y OBAA I'ÚSUCA
C l Á u s U l A S ; CHlCXUlVB PUE&.O YUC,NÉX.

PRIMERA: OBJETO DEl CONTRATO.-"El MUNICIPIO" ENCOMIENDA A "El CONTRATISTA" LA REALIZACiÓN
DE LOS TRABAJOSCONSISTENTE EN LA: CONSTRUCCIONDE PAVIMENTO EN CALLES DE LA lOCALIDAD
Y MUNICIPIO DE CHICXULUB PUEBLO, EN EL ESTAOO DE YUCATÁN y ~STE SE OBLIGA A REALIZARLOS
HASTA SU TOTAL TERMINACiÓN. ACATANDO PARA ELLO lO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS
ORDENAMIENTOS. NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LA DECLARACiÓN itA DE ESTE CONTRATO DE
OBRA PÚBLICA, APEGÁNDOSE DE IGUAL MODO A lOS PROGRAMAS AUTORIZADOS, PRESUPUESTOS,
PROYECTOS.PLANOSY ESPECIFICAcrONES GENERALES y PARTICULARES.ASí COMO A lAS NORMA.CiDE
CONSTRUCCiÓN VIGENTES EN El lUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE LOS TRABAJOS, MISMOS QUE SE
TIENEN POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTEDE ESTA cLAUSULA.
LOS PROGRAMAS AUTORIZADOS, PRESUPUESTOS. PROYECTOS, PLANOS Y ESPECIFICACIONES. A QUE
SE ALUDE EN ESTA cLAUSULA, DEBIDAMENTE FIRMADO POR -lAS PARTES", COMO ANEXOS, PASARÁNA
FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATQ.- El IMPORTE DE LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ES LA C.
CANTIDAD DE $2,150,837.39 M.N. (SON: DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS
TREINTA Y SIETE MIL PESOS 39/100 M.N.) MÁS LA CANTIDAD DE $344.133.98 M.N.( SON
TRESCIENTOS CUARENTA y CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y TRES PESOS 98/100 M.N.) QUE
CORRESPONDE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, HACIENDO UN TOTAL DE $2,494.971.37 M.N. (

(,,1\00\8 ..•••Sin N"-'••,•.•o ~ , ••••.•••Colon •••(...,1,<>. (hiuulub P""¡'1o Vuatin,CP: QIJ40
Tdefooo:(99Il) 9IH.XO



H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO
2012-2015

MUNICIPIO; CHICXULUB PUEBLO, YUCArÁN
CONTRATO N": MCY.FOPEDEP-2014-01
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CALLES DE LA LOCAliDAD y

MUNICIPIO DE CHICXULUB PUEBLO

,V,¡'.'ICh~,,:,
; ,.¡(lIS

eH!" ,tJ~.l;3.\v. -
I'tiCAiAl'

SON DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UN PESOS
37/100 M.N.)

'12' ",r.::..,'-J ..P:-,
\i1¡' V'~,¡/

-.....[~¡. '-v
(y\i ,.h ,
~S~.

TERCERA: PLAZO DE EJECUCIÓN.- ~El CONTRATISTAR SE OBLIGA A REAliZAR LOS TRABAJOS OBJETO b,
OEl PRESENTE CONTRATO EN UN PLAZO DE..ro OlAS-, INIClANDO LOS TRABAJOS El DíA 03 DE MAYO Ii. L'
DEL 2014 Y A TERMINARLOS A MAs TARDAR El olA. 01 DE JULIO DEL 2014. DE CONFORMIDAD CON EL,)EC,1t'
PROGRAMA DE EJECUCiÓN PACTADO.
LA EJECUCiÓN DE lOS TRAM,JOS DEBERÁ REAliZARSE CON LA SECUENCIA Y EN EL TIEMPO PREVISTO
EN EL PROGRAMA GENERAL DE EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS PACTADO EN ESTE CONTRATO.
"El MUNICIPIO. PODRÁ INICIAR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS CUANDO HAYAN SIDO DESIGNAOOS
EL SERVJDORPúBLICO y EL REPRESENTANTE DE -EL CONTRATlSTA~QUE FUNGIRÁN COMO RESIDENTE
DE OBRA y SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, RESPECTIVAMENTE.

CUARTA: DISPONIBILIDAD DE SUPERFICIE O BIEN EN EL QUE SE EFECTUARA LA OBRA- LOS TRABAJOS
RELATIVOS A UNA OBRA DEBERÁN INICIARSE EN LA FECHA ESTABLECIDA y OPORTUNA.\1ENT
MUNICIPIO" PONDRÁ A DISPOSICIÓN DE "El CONTRATISTN LA SUPERFICIE O EL BIEN, EN l
DEBAN EFECTUARSE;SU INCUMPLIMIENTO PRORROGARÁ EN IGUAL PLAZO. El INICIO DE LOS TR
Y POR ENDE. SU CONCLUSiÓN.

EL IMPORTE DEL ANTICIPO CONCEDIDO SERÁ PUESTO A DISPOSICIÓN DE "El CONTRATISTA- A MAs
TARDAR EL DíA ..Q3/MAYO/2014". PREVIA ENTREGA DE LA GARANTIA CORRESPONDIENTE; El ATRASO
EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERÁ MOTIVO PARA DIFERIR EN IGUAl PLAZO El PROGRAMA DE
EJECUCiÓN PACTAOO.CUANDO "El CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA GARANTIA DEL ANTICIPO DENTRO
DE LOS 15 (QUINCE) DíAS NATURAlES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DEL FAllO, NO SE
DIFERIRÁ EL INICIO DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. Y POR lO TANTO ESTE DEBERÁ INICIAR LA OBRA EN
LA FECHA ESTABLECIDA.

i ',"',',\1\;11
,-","R{;j{,,I,

I.I'J~Ci?Al
~~12- 2')15
C!-CC)1JlUe

p.'f&'O.
~L.'C¡l,rm.

QUINTA: ANTICIPOS.- "EL MUNICIPIO" OTORGA A ~El CONTRATISTA" POR CONCEPTO DE ANTlCI
% (TREINTA POR CIENTO) DE LA ASIGNACIÓN PRESUPUESTAl APROBADA Al CONTRATO, PARA O

DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS OON lAS MISMAS. QUEDA ESTAfJllm
ANTICIPO SEÑAlADO, ES EL CONTEMPLADO EN LA INV1TACION O INVITACIÓNY ElRESUL T L~ MÉX
PRtXiRAMA DE EROGACIÓN CONTENIDO EN LA PROPUESTA PRESENTADA POR ~El ~ • '
DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN QUE MOTIVA LA FIRMA DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

EL ANTICIPO DEBERÁ SER Af\rtORTlZADO PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE LAS
ESTIMACIONES POR lOS TRABAJOS EJECUTADOSQUE SE FORMULEN, El CUAL SERÁ PROPORCIONAL Al
PORCENTAJE DEL ANTICIPO OTORGADO, DEBI~DOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTJZAR EN LA
ESTIMACIÓN FINAL. ES DECIR, LA ÚLTIMA QUE SE PRESENTE PARA SU PAGO POR PARTE DE "El
CONTRATISTA".

EN CASO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO. ~B.. CONTRATISTA" SE OBLIGA A
REINTEGRAR A "EL MUNICIPIO" El SAlDO POR AMORTIZAR DEL ANTICIPO EN UN TÉRMINO NO MAYOR
DE 10 (DIEZ) DíAS NATURAlES. CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE SfA NOTIFICADA LA

I
e.u •• la. •••~" NU"'•• o. 1~'" (olon •• e_.o. (h,,,,,ulubPl,oobIo YUC.l"" eP:91340

T~(999J 913-600:1



H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO
2012-2015

ESTA GARANTíA SOLAMENTE SE LIBERARÁ CUANDO SE HAYA AMORTIZADO TOTALMENTE El ANTICIPO
CONCEDIDO.

MUNICIPIO: CHICXULUB PUEBLO, YUCArÁN
CONTRATO N°: MCY-FOPEDEP-2014-01
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CAlLES DE LA LOCAliDAD y f( ~'):.

MUNICIPIO DE CHICXULUB PUEBLO ~t{f~V
--",---'.l.,.~--~

RESOLUCiÓN DE DAR POR RESCINDIDO ESTE CONTRATO. CUANDO "El CONTRATISTN NO REINTEGRE Q.F~~~
DICHO SAlOO, CUBRIRÁ LOS CARGOS QUE RESULTEN, SIN PERJUICIO DE QUE SE EJECUTE LA GARANTiA ..•...
PRESENTADAPARA LA CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO. H.Ay;)f"

SE.C;;:E "",",
PODRÁN OTORGARSE ANTICIPOS PARA lOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES OUE SE ~,,:,.2.!l',
CELEBREN RESPECTO DEL PRESENTE CONTRATO Y A QUE SE REFIERE El ARTíCULO 59 DE LA LEY DE CH¡~;j¡::,,;:¡~.J::.,,')
OBRAS PÚBLICAS Y$ERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS. n;:..AI_~"l

SEXTA:GARANTL\s.- PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO, ~El CONTRATlSTA~ SE
OBLIGA A PRESENTAR DENTRO DE lOS 15 (QUINCE) olAs NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA D£
COMUNICACiÓN DEL FALLO. PÓLIZA DE FIANZA O GARANTIA SUFICIENTE, QUE AMPARE LA TOTALIDAD
DEL ANTICIPO CONCEDIDO, A FAVOR DEL INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA DE YUC6.TÁN.

PARA GARANTIZAR El CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS OEl
PRESENTE CONTRATO, .n CONTRATlSTA~ SE OBLIGA A PRESENTAR DENTRO DE lOS QUINCE olAs
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE COMUNICACiÓN DEL FAllO,PÓlIZA DE FIANZA O GARANT
SUFICIENTE. POR El 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS. A FAV
DEL MUNICIPIO

'"'ESTA GARANTíA SE LIBERARÁ CUANDO .El CONTRATISTN HAYA CUMPLIDO CON LA EJEqr.lA~""'-~O 2a12.
TERMINACiÓN Y ENTREGA TOTAl DE lA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, CONFORME Al ~ O£SAAAOUo 2015 t.
GENERAL DE EJECUCiÓN DE lOS TRABAIOS. y OBRAPÜ81JCA

CHlCXULUBPUEBI.,~"<i'~'I'
LAS PÓliZAS DE FIANZA DEBERÁN CONTENER COMO MíNIMO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:

A).- QUE LA FIANZA SE OTORGARÁ ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN ÉSTE
CONTRATO;

B).- QUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO CONTAR CON El ACTA ADMINISTRATIVA DE
EXTINCiÓN DE DERECHOS Y OBliGACIONES. O BIEN El FINIQUITO Y. EN CASO DE EXISTIR SALDOS A
CARGO DEL CONTRATISTA LA LIQUIDACiÓN CORRESPONDIENTE;

C¡.- QUE LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE El CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACiÓN QU
GARANTICE Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO QUE SE OTORGUE PRORROGA Al CUMPLIMIENTO DEL

a
",-,

, ,
_ ..~

E'- ~;~,

K. AYUHT.lW8
) PRESIOENTE .w.JMj

J01~1S
- CtllCXUlIJSf'US

YUCATAR

Call•. 18-•••Sin NUm•••o ~ 19-A Colon •••C•.•.•I'o. Ch,uulub Puooblo 't\l(.I.n.CP,97M<l
r,./tfuno,(99'1) 913.(100()
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H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO
2012-2015

CONCLUIDOS lOS TRAMJOS, "EL CONTRATlS1A. QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS
DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS MISMOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OT
Rt::3PON3A01LlDAD EN QUE HU61ERE INCURRIDO, DE CONfORMIDAD CON LO UL:)t-'Ut::>IU tN t

ARTíCULO66 DE LA LEYDE OBRAS PÚBLICASY SERVICIOSRELACIONADOSCON LASMISMAS '-CUANDOAPARE~IERENDEFECTOSO VICI~ OCULTOSEN LOS TRABAJOSDENTRODEL PLAZOCU~!~T.9AMIEHTO2t1202C15
PORLAG,ARANTIA,"El MUNICIPIO. DEBERANOTIFICARLOPORESCRITOA "EL CONTRATISTA"Eli\l~ DESARROUOURBAHO
ÉSTE HAGA LAS REPARACIONESO REPOSICIONES CORRESPONDIENTES DENTRO DE UN TÉ.RMI~()BAAPU8ucA
MÁXIMO DE 30 (TREINTA) olAS NATURALES. TRANSCURRIDOESTE TÉRMINO SIN QUE SE H~P\JE810YUC, Ex.
REALIZADO alCHAS CORRECCIONES O REPOSICIONES. O QUE ÉSTAS NO SE REALICEN A TOTAL
SATISFACCiÓNDE .EL MUNICIPIO". ÉSTE PROCEDERÁA EJECUTARLA GARANTfA. SI LA REPARACIÓN
REQUIERE DE UN PLAZO MAYOR. "lAS PARTES" PODRÁN CONVENIRLO POR ESCRllO. DEBIENDO
CONTINUARVIGENTEtAGARANTiA.

¡

SÉPTIMA: RESPONSABILIDADES DE "El CONTRATISTA.... .EL CONTRATISTA. SERÁ EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y DEBERÁ SUJETARSE A TOOOS lOS
REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE
CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA VIA PÚBLICA. ASENTAMIENTOS HUMANOS, PROTECCiÓN
ECOLOGICAY DE MEDIO AMBIENTE QUE RUAN EN El ÁMBITO FEDERAL, ESTATALO MUNICIPAL, ASí
COMO LAS INSTRUCCIONESQUE AL EFECTOLE SEÑAlE "El MUNICIPIO", lAS RESPONSABILIDADESY
lOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR INOBSERVANCIA SERÁN A CARGO DE "El
CONmATISTA".

"EL CONTRATlSTA-, DEBERÁ OBSERVAR EN TODO MOMENTO, Y HACER QUE SUS TRABAJADORES
CUMPLAN CON lAS NORMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE QUE SE ESTABLECEN EN El ANEXO
RESPECTIVO,YQUE FIRMADO POR "lAS PARTES"SE AGREGACOMOANEXO2.

EN CASODE MODIFICACIÓNDEl MONTO O EL PLAZODE EJECUCiÓNDEl CONTRATO.DERIVADODE LA
FORMAliZACiÓN OEl CONVENIO RESPECTIVO."EL CONTRATISTA"OEBERÁOBTENER LA MODIFICACiÓN
DE LA AANZA O CONSTITUIRGARANTjAADICIONAl. Y PRESENTARLADENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DjAS
NATURALESSIGUIENTESA LA FECHADE FIRMA DEL CONVENIODEAMPLIACiÓN DEL MONTO D EL PLAZO
DE EJECUCiÓNDEL CONTRATO.

MUNICIPIO: CHICXULU8 PUEBLO, YUCATÁN
CONTRATON°: MCY.FOPEOEP-2014-01
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCC10N DE PAVIMENTO EN CAllES DE LA lOCALIDAD Y

MUNICIPIO DE GHICXULUB PUEBLO

~'~ , ..:
~~f;:Y
--..l::'-I ~, o"."~-' X:-cq¡-'J. _

1,,;,.,$

CONTRATO, ASl COMO DURANTE LA SUBSTANOACIÓN DE TODOS lOS RECURSOS LEGALES O DE lOS ....•..
JUICIOSQUESE INTERPONGANY HASTAQUESE DICTERESOLUCiÓNDEFINITIVAQUE QUEDEF1RMÉ.Y ~::.!~...;

:;[Ch;::~"""

Dj.- QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EX.PRE~MENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE .A,_

EJECUCIÓNPREVISTOSEN LA LEY FEDERAl DE INSTITUCIONESDE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDADDE"" "," 'o"...." •... ,.., ..
LAS FIANZAS, AÚN PARA El CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON
MOTIVO OEl PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA.

,,,,11e 1ll-A.s." NUrnHO x 1•••." Colon •• (~I,(>. Ch",x"'¡ ••b P."'¡'lo VuU!""'.CP, Ql}040
T~~ ;999l913-6000



H. AYUNTAMIENTO DE CHICXUlUB PUEBLO
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MUNICIPIO: CHICXULUB PUEBLO, YUCATÁN
CONTRATO N°; MCY-FOPEDEP-2014-01
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CAUES DE LA lOWIDAD y

MUNICIPIO DE CHICXULUB PUEBLO

OCTAVA; FORMA DE PAGO.- wl.AS PARTES. CONVIENEN QUE LOS TRABAJOSOBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO,SE PAGUEN CONFORME A lO ESTABLECIDOEN EL CATÁLOGODE CONCEPTOS,MEDIANT
LA FORMULACiÓN DE ESTIMACIONES SUJETAS AL AVANCE DE LOS TRABAJOS CON BASE EN

CUANDOLOS TRABAJOSNO SE HAYANREAliZADO DEACUERDOCON lO ESTIPUlADO EN EL CONTRATO
O CONFORME A LAS ÓRDENES DE "EL MUNICIPIO' DADAS POR ESCRITO. ÉSTE ORDENARÁ SU ttJ "e;
REPARACiÓN O REPOSlprON INMEDIATA, CON lOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESUlTE"tECRE1 ) ,ll!-'l¡)~Ai.
NECESARIOS. QUE HARA POR SU CUENTA "EL CONTRATISTA- • SIN QUE TENGA DERECHO A ,).21J1~
RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA POR EllO. EN ESTE rASO -El MUNICIPIO-, SI LO ESTIMA NECESARIO. .._XLllUr< n:!:BLO,
PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O PARCIALDE LOS TRABAJOSCONTRATADOSEN TANTO NO l'\JCA!A"
SE LLEVEN A CABO DICHOS TRABAJOS Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR El PlAZO
SEÑAlADO PARASU TERMINACiÓN.

SI ~El CONTRATISTA"REALIZATRABAJOSPORMAYORVALORDEL INDICADO, INDEPENDtENTEMENTE DE
LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO
TENDRÁDERECHOA RECLAMAR PAGOALGUNO PORElLO.

"El CONTRAnSTA" SERÁ RESPONSABLE DE lOS DAÑOSY PERJUICIOSQUE CAUSEA "El MUNICIPIO. O A
TERCERASPERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCiÓNDE lOS TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A lO
E.,<)T1PUlADOEN El CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO
POR .El MUNICtPIO" O PORVIOLACiÓN A lAS LEYESY REGlAMENTOS APUCABLES, EN CUYOCASO,SE
HARÁ EFECTIVA LA GARANTíA OTORGADA PARA El CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR El
MONTO TOTALDE LA MISMA.

lOS RIESGOS, LA CONSERVACiÓN Y LA LIMPIEZA DE LOS TRABAJOS HASTA El MOMENTO DE SU '~
ENTREGA, SERÁN A CARGO DE "El CONTRATISTN, y SE CONSIDERAN INCLUIOOS EN SUS PRijf~ANIEHT020t2.2015
UNll ARIOS. DrRECCtOHDEDESARROlLOURBANO

Y08RAPUa
CUANDOAPARECtESENDEFECTOSO VICIOSOCULTOSEN lOS TRABAJOSDENTRO OEl AÑO SlGlD!Il!lQI.UBPVEBlO MÉX.
A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE lOS MISMOS. .n MUNICIPIO" ORDENARÁ SU REPARACIÓN O
REPOSICiÓN INMEDIATA, QUE HARÁ POR SU CUENTA "El CONTRAT1STA~,SIN QUE TENGA DERECHO A
RETRIBUCiÓN POR ELLO. SI "El CONTRAHSTA" NO ATENDIERE lOS REQUERIMIENTOS DE .El
MUNICIPIO., ÉSTA PODRÁ ENCOMENDAR A UN TERCEROO HACER DIRECTAMENTE LA REPARACIÓNO
REPOSICiÓNDE QUESE TRATE,EN LOS TÉRMINOS DE lAS DISPOSICIONESLEGAlES APLICABLES, CON
CARGOA "El CONTRATlSTA~.

"EL CONTRATISTA"SE OSUGA A NO CEDERA TERCERASPERSONASSUS DERECHOSY OBUGACIONES
DERIVADAS DE ESTE CONTRATOY SUS ANEXOS, SOBRE lOS BIENES O TRABAJOS EJECUTAOOSQUE
AMPARA ESTE CONTRATO, SALVO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE lAS ESTIMACIONES POR
TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO. SE REQUERIRÁ LA APROBACiÓN PREVIA, EXPRESA Y POR
ESCRITODE ~El MUNICIPIO•.

SI CON MOTIVO DE LA CESIÓN DE lOS DERECHOSDE COBROSOLICITADA POR .El CONTRATISTA"SE
ORIGINA UN RETRASOEN El PAGO, NO PROCEDERÁEL PAGO DE GASTOS FINANCIEROSA QUE HACE
REFERENCIAEL ARTfcULO 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOSCON lAS
MISMAS.

C,.II•• u...••Si~"""'"",. ,_ c•.•••.••,•••c_ •••.Chlu,u1ub PUf'blo y" •• t.".U':9/J<W
ToMfono:(mI9U-6£klO
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MUNICIPIO: CHICXUlUB PUEBLO, YUCATÁN
CONTRATON": MCY-FOPEOEP-2014-Ql
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUa:;ION DE PAVIMENTO EN CALLES DE LA LOCAliDAD Y

MUNICIPIO DE CHICXULUB PUEBLO

A"'"EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN El PAGO DE LAS ESTIMACIONES Y AJUSTES DE COSTOS, -EL . _
MUNICIPIO', A SOLICITUD DEL "El CONTRATISTA-, DEBERÁ PAGAR LOS GASTOS FINANCIEROS
CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA
FEDERACiÓN, EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCAlES. DICHOS GASTOS ... I

EMPEZARÁN A GENERARSE CUANDO LAS PARTES TENGAN DEFINIDO EL IMPORTE A PAGAR Y S~ ~
CALCUlARÁN SOBRE LAS CANTlOAOES NO PAGADAS, Y SE COMPUTARÁN POR DiAS NATURALES. DESDE '-. AYUNTAMIENTO
QUE SEAN DETERMINADAS Y HASTA LA fECHA EN QUE SE PONGA EFECTIVAMENTE LAS CAIIlTIOADES lJ1 ESIOENlEMUN1CWI

Ó" - . 2!J1NOlSDISPOSICI N DE El CONTRATISTA. CHlCXutUa PUEBLO.
't'l.lr./lTÁN.

NORMAS DE CALIDAD DE lOS MATERIALES Y ESPECIFICACIONESDE CONSTRUCCIÓN, QUE ABARCARÁN
UN PERiODO NO MAYOR A UN MES CALENDARIO, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS POR .El
CONTRATISTA. A LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE lOS 6 (SEIS) DíAs NATURAlES SIGUIENTES A LA
FECHA DE CORTE PARA El PAGO DE lAS ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN QUE
ACREDITE LA PROCEDENCIA DE ÉSTAS, CONFORME A lAS PREVISIONES OEl ARTiCULO 132 DEL
REGlAMENTO DE LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y S~RVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS; LA H.~,f!'1('" .1
FECHA DE CORTE PA~ El PRESENTE CONTRATOSERA ..cANTIDADANT1~[PO_30-. CUANDO ESA FECHAS[C:::~" :17,;-,;, ;~:6f'.
RESULTE UN OrA INHABll. LA FECHA DE CORTE PARA ESE olA ~O SERA El SIGUIENTE OrA HÁBil; LA ;:,<'¡IIJ'. " ,,~
RESIDENCIA DE OB~ DENTRO DE lOS 15 (QUINCE) OlAS NATURAlES SIGUIENTES A SU h::;,';;jl _~1\:.;' "
PRESENTACiÓN, DEBERA REVISAR, Y EN SU CASO,AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS QUE SERÁN 1':, ,.i;",;lL ,v.
PAGADAS EN LAS OFICINAS DE~EL MUNICIPIO", DENTRO DE UN T~RMINO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) -
OlAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR 06 LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS
ESTIMACIONES PORLA RESIDENCIA DE OBRAYQUE "El CONTRATISTA" HAYA PRESENTADO LA FACTURA
CORRESPONDIENTE, lAS DIFERENCIAS TÉéÑlCAS o NUM~RlCAS PENDIENTES DE PAGO, SE
RESOLVERÁNY, EN SU CASO, SE INCORPORARÁN EN LASIGUIENTE ESTIMACiÓN.

-El CONTRATISTA- SERÁ El ÚNICO RESPONSABlE DE QUE lAS FACTURASQUE SE PRESENTEN PARA
PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMiNisTRATIVOS Y FISCALES, POR lO QUE El ATRASO EN S
PAGO POR FALTADE ALGUNO DE ÉSTOSO PORsu PRESENTACiÓN INCORRECTAO EXTEMPORÁNEA~O
SERÁ MOTIVO PARASOLICITAR El PAGO DE GASTOSFINANCIEROS. OIRE~ :~~~ ~

lOS PAGOSDE ESTIMACIONE~ NO SE CONSIDERARÁN COMO ACEPTACiÓN PLENA DE lOS TRA8AJOS_f~~~ MÉX.
QUE "El MUNICIPIO- TENDRA El DERECHO DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES~l".~tJBf\I ,
EJECUTADOSY, EN SU CASO, El PAGO EN EXCESOQUESE HAYA EFECTUADO.

'- EN CASO DE QUE -El CONTRATISTA- NO PRESENTE lAS ESTIMACIONES DENTRO DEL TÉRMINO DE lOS
5' 6 (SEIS) DíAS NATURAlES SIGUIENTES A LA fECHA DE CORTE PARAEl PAGO DE LAS ESTIMACIONES. LA

~

tJ'¡:í . ESTIMACiÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARÁ EN LA SIGUIENTE FECHA DE CORTE, SIN QUE ElLO
...,.,~J~, DÉ LUGAR A LA REClAMACiÓN DE GASTOS FINANCIEROS POR PARTE DE -El CONTRAnSTA-,

'•.•.,~','!,. DEBIÉNDOSE HACER CONSTAR EN LA BITÁCORATALES HECHOS.
.:~,~..;

~ LOS PAGOS DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS,SON INDEPENDIENTES~':":Z:OENTRE sí Y POR LO TANTO, aJAlQUIER TIPO Y SEaJENCIA SERÁ SÓLO PARA EFECTO DE CONTROl
~ ADMINISTRATIVO.

2ll'!2.2')1$""",-,,,,,
FU:et.o.
'f'>X'o\TAR,
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MUNICIPIO: CHICXULUB PUEBlO, YUCATÁN
CONTRATONO>: MCV-FOPEDEP-2014-01
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CAllES DE LA lOCAliDAD Y

MUNICIPIO DE CHICXUlUB PUEBLO
~•..')

~

r~~~-:¡!
TRATÁNDOSE DE lAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO, RECIBIDAS POR ~El CONTRATISTA-, ÉST Yt:'.'
DEBERÁ REINTEGRARLAS CON lOS INTERESES GENERADOS, CONFORME A la SEÑALADO EN E~;¡W:.j .•
PÁRRAFOANTERIOR. lOS CARGOSSE CALCULARÁNSOBRE lAS CANTIDADES PAGADNi EN EXCESOEN ~;.w:'
CADA CASOy SE COMPUTARÁN POR oíAS NATURAlES, DESDE LA FECHA DEL PAGO,HASTA EN LA QU~, ,..~S(~.-'~rJ
SE PONGANA DISPOSICIÓN DE ~El MUNICIPIO., SECRET.e-, t ;ClP,~L

. .~'2. iS
NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO,CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTENA CARGO DE ~1;!tflcXUL:JSf'Ufb•.ti
CONTRATISTA-SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACiÓNSIGUIENTE O EN El. FINIQUITO, SI DICHO PAGO YI.•CA1Ál,¡.
NO SE HUBIERA IDENTIFICADOCON ANTERIORIDAD.

. ÁYUHT.ulI£N
SIOENTfMUN

2012-1O15
ClllCx.tJLua PUE

Yll(:ATÁN,

"El CONTRATISTA- CONVIENE EXPRESAMENTE Y OTORGA SU CONSENTIMIENTO PARA QUE DE
ESTIMACIONES QUE SE LE CUBRAN, SE lE HAGAN lAS RETENCIONES El 5/1000 (CINCO AL Mil
DEL IMPORTE DE CADA ESTIMACIÓN, COMO OERECHOSPOREL SERVICIODE VIGILANCIA, INSPECCIÓ
CONTROL y DEL 2/1000 (DOS Al MlllM) QEL lMPORTE DE CADA ESTIMACIÓN, PARA APORTAR
VOLUNTARIAMENTEA lOS PROGRAMASDE CAPN)TAaON y ADIESTRAMIENTO DE LOS TRABAJAOOR
DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUcoON QUE ot::sARAOUA El INSTITUTO DE CAPACITACIÓf'ltfll«ltiWllEHT
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN, EN CUMPUMIENTO'" CONVENIO DE COlABORACIÓN ~~DES .
ENTRE "EL INSTITUTO- Y LA CÁMARA MElQCANAOE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCiÓN, DE LA etJ\£BRA PUBlICA
~El CONTRATISTA-RATIFICAPARATODOSlOO f1ECTOS lEGAlES A QUE HAYALUGAR. CIfICXUlUSPUEBlO'tUC,lila

NOVENA: AJUSTEDE OO5T05.- ~LAS PARTES. ACUERDAN LA REVISiÓN Y AJUSTE DE lOS COSTOSQUE
INTEGRAN lOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN
CIRCUNSTANCI/IS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO, QUE DETERMINEN UN AUMENTO O
REDUCCiÓN DE lOS COSTOS DE lOS TRABAJOSPOR EJECUTAR,CONFORME AL PROGRAMA GENERAL
DE EJECUCIÓN DE lOS TRAB;\JOS PACTADO Y Al MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA,
DEBIENDO CONSTARPOR ESCRITOEl AUMENTO O REDUCCIÓNCORRESPONDIENTE,MEDIANTE OFICIO
DE RESOLUCiÓN,

LA REVISiÓNY AJUSTEDE COSTOSSE REAliZARÁ MEDIANTEEl PROCEDIMIENTOQUESE SEÑAlA EN LA
FRACCIÓN11DEL ARTÍCULO 57 DE LA lEY DE OBRAS PÚBLICASY SERVICIOS RELACIONADOSCON LAS
MISMAS, Y su APLICACiÓN SE SUJETARÁCONFORME A 10 DISPUESTO AL ARTfcuLO 58 DE LA PROPIA
lEY.

CUANDO El PORCENTAJEDEL AJUSTE DE lOS COSTOSSEA A LA ALZA. SERÁ ~El CONTRATISTA-QUIEN
LO PROMUEVA, DENTRO DE lOS SESENTA OrAS NATURALESSIGUIENTES A LA PUBLICACiÓN DE lOS
fNDICES APLICABLES Al MES CORRESPONDIENTE,MEDIANTE LA PRESENTACIÓN POR ESCRITO DE LA
SOLICITUD, ESTUDIOSY DOCUMENTACIÓN QUE LA SOPORTEN.SI El REFERIDO PORCENTAJEES A LA
BAJA, SERÁ "EL MUNICIPIO~ QUIEN LO DETERMINE EN EL MISMO PlAZO, CON BASE EN LA
OOOJMENTACIÚN COMPROBATORIA QUE lO JUSTIFIQUE. SI TRANSCURRIDO DICHO PlAZO NO
PROMOVIERA~El CONTRATlSTA~LA SOLICITUD SEÑALADA, PRECLUIRÁ PARA (sTE El DERECHO PAR
RECLAMAR El AJUSTE DE COSTOSDEl MES DE QUE SE TRATE Y DE REALIZARLO A LA BAJA POR.
MUNICIPIO".

"'d
'. V':'i ••i,\_ ~'."', ,

~

"~.~
1".- "
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".£!!lO.
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H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO ~1

2012-2015 Chi.cX~lWbO
MUNICIPIO: CHICXULUB PUEBLO, YUC\TÁN '\i""'
CONTRATO NO: MCY.FOPEOEP-2014-Ql "-~t';'~
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CAllES DE LA lOCALIDAD Y ~;;*~i1I

MUNICIPIO DE CHICXULUB PUEBLO ~ i~H.
(k~';':i->, '~,,~-(5 )

"EL MUNICIPIO" DENTRO DE LOS 60 (SESE!,JTA) oíAS NATURALES SIGUIENTES A LA RECEPCiÓN DE LA tl:'~;:~~'fl
SOliCITUD DE "El CONTRATISTA", DEBERA EMITIR POR OFICIO LA RESOLUCiÓN QUE PROCEDA. ~CRtT¡1Rlt _"
CASO CONTRARIO. LA SOLICITUD SE TENDRÁ POR APROBADA

r.tW
CUANDO LA DOCUMENTACIÓN MEDIANTE LA QUE SE PROMUEVAN lOS AJUSTES DE COSTOS SEA
DEFICIENTE O INCOMPLETA, "El MUNICIPIO" APERCIBIRÁ POR ESCRITO A ~El CONTRATISTA. PARA QUE,
EN EL PLAZO DE 10 (DIEZ) DíAs HÁBilES A PARTIR DE QUE SEA REQUERIDO. SUBSANE EL ERROR O
COMPLEMENTE LA INFORMACiÓN SOLICITADA. TRANSCURRIDO DICHO PlAZO SIN QUE -El
CONTRATISTA" DIERA RESPUESTA AL APERCIBIMIENTO, O NO LO ATENDIERE EN FORMA CORRECTA. SE
TENDRÁ COMO NO PRESENTADA LA SOLICITUD DE AJUSTE DE COSTOS.

DtCIMA: RETENCIONES y PENAS CONVENCIONAlES.- LAS PENAS CONVENCIONALES SE APLICARÁN POR
ATRASOS EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA GENERAL DE
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS. ASi COMO POR EL ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO EN LA FECHA
TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA cLÁUSULA TERCERA DEL CONTRATO, ESTIPULÁND
LAS SIGUIENTES RETENCIONES VIO PENAS CONVENCIONAlES,

H.AY1JNTAMIENT ,
A).-"EL MUNICIPIO" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR MENSUALMENTE SILOS TRABAJOS ~S::UCAOUR8ANO
ÉSTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON LAS f~~PUEBlOYUC,MÉX.
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA GENERAl DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS APROBAOO; PARA LO
CUAL, "El MUNICIPIO" COMPARARÁ EL AVANCE MES A MES CONTRA EL PROGRAMA, Y LOS TRABAJOS
EFECTIVAMENTE EJECUTADOS.

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACiÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR. EL AVANCE
DE LOS TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBlÓ REAU1.ARSE y SEA POR CAUSAS IMPUTABLES A -El
CONTRATISTA", "EL MUNICIPIO" PROCEDERÁ A HACER lAS RETENCIONES ECONÓMICAS A LAS
ESTlMAClONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO EN LAS FECHAS EN QUE SE DETERMINEN LOS

,::~~/ ATRASOS, POR lAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE MULTIPLICAR El 5% (CINCO POR CIENTO) DE LA
'i[í{_0j, DIFERENCIA DE DICHOS IMPORTES POR EL NÚMERO DE MESES TRANSCURRIOOS. DESDE LA FECHA
..jtr~-. DEL ATRASO EN EL PROGRAMA GENERAL DE EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS, HASTA LA DE REVISIÓN.

-~--:~ lAS RETENCIONES SERÁN DETERMINADAS ÚNICAMENTE EN FUNCiÓN DE LOS TRABAJOS QUE NO SE
":C.,.' HAYAN EJECUT.\DO O PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORME Al PROGRAMA GENERAL DE

EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS CONVENIDO, CONSIDERANDO LOS AJUSTES DE COSTOS Y SIN APLICAR
-' M. EL IMPUESTO Al VALOR AGREGADO, Y EN NINGÚN CASO POoRÁN SER SUPERIORES, EN SU CONJUNTO•

.: '\7..'2')1$ AL MONTO DE LA GARANTfA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. ASIMISMO, CUANDO "El ffi
0"tCXlJlUa CONTRATISTA" REGULARICE LOS TIEMPOS DE ATRASO SEÑALADOS EN EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN, ~1Jf

~~'~~~~~ PODRÁ RECUPERAR LAS RETENCIONES ECONÓMICAS QUE SE LE HAYAN EFECTUADO, POR LO QUE 'E~' .~
.• ' MUNlaPIO~ LE REINTEGRARÁ EL IMPORTE DE lAS MISMAS QUE AL MOMENTO DE LA REVISiÓN TUVIERA ,. ....yu::=~~PAl

ACUMULADAS, SIN QUE DICHOS MONTOS SEAN SUSCEPTIBLES DE GENERAR, RtDITO O INTERts ESI°'io,].l(l15
ALGUNO. / ¡ CMICXUWBPUEBlO,

. WrgAtt
Call. 1&-" SonNIJ,., •• ". 190,1,(olon,.C«>ffo. (hi<>:U!ub Pu ••••1oYuul.nCP: 97340
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H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO
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. AYUItTAlmEI.\T'
ESIOENTE ItIUNK

2012,1915
CHICXlJLUB f'lJEB

rllCATÁN.

INDEPENDIENTEMENTE DE lAS RETENCIONESO DE LAS PENAS CONVENCIONALESQUE SE APLIQUEN,
'El MUNICIPIO. PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR El CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, O BIEN, LA
RESCISIÓNADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVALA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEl
CONTRATO,A PARTIRDE LA FECHA EN QUESE HAYANOTIFICADOA -El CONTRATISTA" LA RESOLUCIÓN
DE LA RESCISiÓNADMINISTRATIVA DEl CONTRATO.

SI 'El MUNICIPIO' OPTA POR LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO,SE APEGARÁA lO
ESTABLECIOOEN LOS ARTíCULOS 61, 62 FRACCiÓN 11,63. 64 Y 65 DE LA lEY DE OBRAS PÚBLICASY
SERVICIOSRELACIONADOSCON LAS MISMAS,

MUNICIPIO: CHICXUlUB PUEBLO, YUCATÁN
CONTRATO~: MCY.FOPEDEP.2014D1
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CALLES DE LA lOC\1I0AD Y'¿~:'?1

MUNICIPIO DE CHICXUlUB PUEBLO ~~ /

_~1,.
LA APLICACiÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRÁ El CARÁCTERDE DEFINITIVA. SI A LA FECHA ~~;'.~'
TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOSPACTADAEN LA ClAUsULA TERCERADE ÉSTE CONTRATO, tSTOS NO "~.~~'
SEHANCONCLUIDO. I't .e..'1I.1::,tI,l,l:',elP:'\.

S"ECR8A1V, ~

Bj.- SI "El CONTRATISTA" NO CONCLUYE LOS TRABAJOSEN LA FECHA ESTIPULADA EN EL PlAZO DE ~.'~:~c'O'.O.
EJECUCiÓNESTABLECIDOEN LA CLÁUSULATERCERADE ESTECONTRATOY EN EL PROGRAMAGENERAlt\\C~~~;'iA.~~
DE EJECUCIÓNDE LOS TRABAJOS,POR CAUSAS IMPUTABLESAl MISMO. ~El MUNICIPIO. lE APLICARÁ
lAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN DE MULTIPLICAR El 5% (CINCO POR CIENTO) DEL
IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE,
DETERMINANDO LOS ATRASOSCON BASE EN lAS FECHAS PARCIALESO DE TERMINACiÓN FIJADASEN
EL PROGRAMAGENERAL DE EJECUCiÓNDE lOS TRABAJOSCONVENIDO, CONSIDERANDO lOS AJUST
DE COSTOS Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGAOO, POR CADA MES O FRACCiÓN Q
TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACiÓN DE lOS TRABAJOS PACTADA EN LA cLÁus
TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO HASTA El MOMENTO DE LA TERMINACiÓN TOTAL DE l
TRABAJ~. DICHAS PENAS NO PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO .PrvM~o
GARANTIADE CUMPLIMIENTO DEl CONTRATO. OIREcClÓfiOCDE

VOBRAPlJeUC
DE EXISTIRRETENCIONESDEFINITIVASA LA FECHADE TERMINACIÓNDE LOSTRABAJOSPACTAQi'MftttUS PUEBLOYUC,MÉX.
cLÁUSULA TERCERA DEL CONTRATO Y QUEDARAN TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR, ÉSTAS
SEGUIRÁN EN PODER DE -El MUNICIPIO-; LA CANTIDAD DETERMINADA POR CONCEPTO DE PENAS
CONVENCIONALES QUE SE CUANTIFIQUE A PARTIR DE LA FECHA DE TERMINACiÓN DEL PLAZO DE
EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS, SE HARÁ EFECTIVA CONTRA El IMPORTE DE lAS RETENCIONES
DEFINITIVAS QUE HAYA APliCADO -El MUNICIPIO~ Y, DE RESULTAR SALDO A FAVOR DE .El
CONTRATISTA" POR CONCEPTO DE RETENCIONES, UNA VEZ CONCLUIDA LA TOTALIDAD DE lOS
TRABAJOSY DETERMINADAS LAS PENAS CONVENCIONAlES, PROCEDERÁLA DEVOLUCiÓN DEL MISMO,
SIN QUE LA RETENCIONESEFECTUADASAl CONTRATISTAGENEREGASTOFINANCIEROALGUNO.
lAS PENAS CONVENCIONALES SE APLICARÁN, SIEMPRE Y CUANDO El ATRASO EN LA EJECUCiÓNDE
LOS TRABAJOSSEA POR CAUSAS IMPUTABLES A -El CONTRATISTA-Y QUE NO HAYASIDO RESULTADO
DE LA DEMORA MOTIVADA POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERES
GENERALQUEA JUICIODE "EL MUNICIPIO. NO SE ATRIBUYAA CULPADE -El CONTRATISTA.,

(.n" I&-A!Io•• N\j","O ~ 19-A Colon•• c •••lta. CI"nul"b I'lltoblo 1'",.I.nO',9714O
T"ffl>no.ím) 911-6000



H. AYUNTAMIENTO DECHICXULUB PUEBLO
2012-2015

MUNICIPIO: CHICXUlUB PUEBLO. YUCATÁN
CONTRATON": MCY.FOPEOEP-2014-Ql
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCIONOC PAVIMENTO EN CAllES DE LA LOCALIDAD Y

MUNICIPIO DE CHICXUlUB PUEBLO

- ~' ..",.,-,- ,"
UNDÉCIMA: MODIFICACIONES Al CON~RATO.- lAS MOOIFICACIONES AL ~ONTRATO DEBER~~~r1/
OBSERVAR LO DISPUESTO POR El ARTICULO 59 DE LA lEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICI~frJ\...;
RELACIONADOSCON LASMISMAS. ~,;j;-t)1. ~_
LAS MODIFICACIONES A t:STE CONTRATO PODRÁN REALiZARSE lO MISMO EN AUMENTO QUE E~~' "
REDUCCIóN DEL PlAZO DE EJECUCIÓN O MONTO DEL MISMO. SI SE MODIFICA El PlAZO, lOS AlU!' .~, V
PERIODOS SE EXPRESARÁN EN DíAS NATURALES. Y LA DETERMINACiÓN DEL PORCENTA.Jf..:.~~-1/.¡~~ ,I'W ,?M.
VARIACiÓN SE HARÁ CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO EN LA cLÁUSULA TERCERA DE ~'~" ~.~"
CONTRATO; EN TANTO QUE SI ES AL MONTO, LA COMPARACiÓN SERÁ CON BASE EN EL MONT9t!C10 .,- ! l:~f< i).
CONVENIDO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA. "LAS PARTfS~. DEBERÁN REVISAR LOS INDIRECTOS Y EL ilJ';~'"
FINANCIAMIENTOORIGINALMENTE PACTAOOSy DETERMINAR LA PROCEDENCIADE AJUSTARLOSA LAS
NUEVASCONDICIONESEN CASO DE QUE EsTAS SE PRESENTENDE CONFORMIDAD DE LO DISPUESTO
EN El ARTíCULO102 DEL REGLAMENTODE LA LEY DE OBRAS PÚBLICASY SERVICIOSRELACIONA
CON lAS MISMAS.
LOSAJUSTES.DE SER PROCEDENTES,DEBERÁNCONSTARPORESCRITOY. UNAVEZ AUTORI
INCREMENTOS O REDUCCIONES QUE RESULTEN. SE APLICARÁN A lAS ESTIMACIONES EN Q
GENERENO HAYANGENERADO.

""'"
LAS MODIFICACIONES AL PlAZO DE EJEOJCIÓN DE LOS TRABAJOS.SERÁN INDEP~NDIENTUY,II~=~
MODIFICACIONESAL MONTO. DEBIENDO CONSIDERARSEEN FORMA SEPARADA. AUN ~&s,lPÚBUCA
FINES DE SU FORMALIZACiÓN PUEDAN INTEGRARSEEN UN SOLO DOCUMENTO, DISTINGUI~8fik.~BLO YUC.MEx.
UNOS DEOTROS,ANEXANDOLA DOCUMENTACiÓNQUElOS SOPORTEPARAEFECTOSDE PAGO.

El RESIDENTEDE OBRA O El FUNCIONARIO FACULTADOPARA TAL EFECTO,DEBERÁ SUSTENTAR EL
DICTÁMEN TÉCNICO QUE FUNDE Y MOTIVE lAS CAUSAS QUE ORIGINEN LA CELEBRACiÓN DE LOS
CONVENIOSMODIFICATORIOSO ADICIONALES,SEGÚNSEA EL CASO,CONSIDERÁNDOSE ÉSTOSPARTE

,,;;::~. DE ÉSTECONTRATOY OBLIGATORIASPARA .lAS PARTES" LAS ESTIPULACIONESQUE EN LOS MISMOS

~\1tSE ESTABLEZCAN.

:~-)híCUANDOSE REAlICEN CONCEPTO~DE TRABAJOAl AMPARO DE CONVENIOSEN MONTO O EN PlAZO,
.\.,y.. DICHOS CONCEPTOS SE OEBERAN CONSIDERAR Y ADMINISTRAR INDEPENDIENTEMENTE A LOS

-"~ "w' ORIGINALMENTE PACTADOS EN EsTE CONTRATO, DEBIÉNDOSE FORMULAR ESTIMACIONES
. ti-"'''''''. ~.-\ ESPECíFICAS,A EFECTODE TENERUN CONTROLY SEGUIMIENTOADECUADO. . ...,.;t.~

,..:",¡:;','Al,. ASí MISMO, CUANDO SE REQUIERA LA REALIZACIÓN DE CANTIDADES O CONCEPTOS DE TRABAJO •.
~~¡í~;~~~ADICIONALES,SE DEBERÁ?BSERVAR LO DISPUESTOPOREl ANTEPENÚLTIMOPÁRRAFODELARTícULO
f'."¿:S=-O. 59 DE LA LEYDE OBRASPUBLICASYSERVICIOSRELACIONAOOSCON lAS MISMAS. . ,<
~';':'!_A.\l. ~

DUODÉCIMA:SUSPENSiÓN TEMPORAl DEL CONTRATO.. "El MUNICIPIO. PODRÁORDENARSUSPENDE~1 ';{:;~Mro
TEMPORALMENTE.EN TODOO EN PARTE,LOS TRABAJOSCONTRATADOSPOR CAUSAJUSTIFICADA.SIN (L SI~~NTEI,lUHICtl
QUE EllO IMPLIQUE SU TERMINACiÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA ~ 2012.l'm
SUSPENSiÓN, LAQUE NO PODRÁSER INDEFINIDA. /.. CHlCXUlUBPUEBU

YIJCATÁH.

e.llo- la. ••.SIn ......., •• " ~ 19--1'\Colot> •• c ••••rm. (I'''''''''\lb f'uoohlo Yu •• !~"CP: l/1J.40
T~ (99'9)913.«00
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H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO
2012-2015

N1AMlENfU
ENTE loIUMICU
2(lt2-2015

HICXUlUB PUEBLI
YUCATÁN.

CUANDO OCURRA LA SUSPENSiÓN, El SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR "EL MUNICIPIO' LA ~ .
NOTIFICARÁ POR ESCRITO A "El CONTRATISTA", SEÑALANDO lAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA FECHA~~?1 '
DE SU INICIO Y DE LA FECHA DE REANUDACiÓN DE lOS TRABAJOS,ASi COMO lAS ACCIONES QUE CEBE 1'~;.;.
CONSIDERAR EN LO RELATIVOA SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN. k. Al ~ _ .:!:.

SEO'£T " , ,dCWAL
LA FECHADE TERMINACiÓN SE PRORROGARÁEN IGUAL PROPORCIÓNAl PERIODOQUE COMPRENDA LA !W • 1S
SUSPENSiÓN, SIN MODIFICAR El PLAZO DE EJECUCiÓN CONVENIOO, FORMALIZÁNDOLA MEDlANT~' ~U9PUEBLO,
ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSiÓN, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR El ARTicULO 149 OEl rUCArAN
REGlAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS YSERVICIOS RELACIONADOSCON lAS MISMAS.
CUANDO LA SUSPENSIÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITOO FUERZA MAYOR, NO EXISTIRÁ NINGUNA
RESPONSABILIDAD PARA ~l.flSPARTES", DEBIENDO ÚNICAMENTE SUSCRIBIR UN CONVENtO DONDE
RECONOZCA El PlAZO DE LA SUSPENSiÓN Y lAS FECHAS DE REINICIO Y TERMINACIÓN DE
TRABAJOS,SIN MODIFICAR El PLAZO DE EJECUCiÓN ESTABLECIDO EN LA clÁUSULA TERCERADE j
CONTRATO. SIN EMBARGO, CUANDO lOS TRABAJOS RESULTEN DAÑADOS O DESTRUIDOS Y
REQUIERAN SER REHABILITADOS O REPUESTOS, DEBERÁN RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIAN
CELEBRACiÓN DE UN CONVENIO. EN lOS T~RMINOS DEl ARTicuLO 59 DE LA LEY DE OBRAS PÚBl ' ••.~.
y SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS, SIEMPRE QUE NO SE CELEBRÉ El CONVE~¡~Yli';;WflEHTO~2.
CORREGIR DEFICIENCIASO INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES A -a CONTRAT~AC~y~~S;:::c;,0l.lRBMl)

NO SERÁ MOTIVO DE SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS, EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL PRoviI1rn'll~r'810 YUC,Ma
MATERIALES y EQUIPOS DE INSTAlACiÓN PERMANENTE. CUANDO OICHO SUMINISTRO SEA
RESPONSABILIDAD DE -EL CONTRATlSTA~.

• -.~';.'AL
~1•••~15
O'CJ'JILUB DECIMOTERCERA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEl CONTRATO.- &El MUNIClPIO~ PODRÁ, EN
f'l':iBtO, CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, EN D\SO DE
~, 7A,¡'i INCUMPLIMIENTO A CUAlQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE &El CONTRATISTA&,

PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANTíA OTORGADA POR (STE, PARA El CUMPLIMIENTO DEl{ r ,9:
MISMO, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA NOTIFICADOA ~El CONTRATISTA&LA RESOLUCiÓN D t/P
LA RESCISIÓNADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

MUNICIPIO: CHICXULUB PUEBLO, YUCATÁN
CONTRATON": MCY-fOPEDEP-2014-01
NOMBRE DE LA OBRA: CONSlRUCCION DE PAVIMENTO EN CAUES DE LA lOCAliDAD Y

MUNICIPIO DE CHICXUlUB PUEBLO

_ EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORAliDAD DE LA SUSPENSIÓN DE lOS
TRABAJOS, "El MUNIClPIO- pooRÁ DAR PORTERMINADO ANTICIPADAMENTE ÉSTECONTRATO.
CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS POR CAUSAS IMPUTABlES A '"El

1" 'r_: . MUNICIPIO-, ÉSTE PAGARÁ LOS TRABAJOS EJECUTADOS,ASf COMO lOS GASTOS NO RECUPERABLES
lf .QUE -EL CONTRATISTA" SOLICITE POR ESCRITO,SIEMPRE QUE ESTtN DEBIDAMENTE COMPROBADOS y

.,:.,~fr,EJRELAC10NAOOS DIRECTAMENTE CON El CONTRATO,
'''e ~;" -.

l PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ
,¡ V.\:'_IU-l UE HAYADESAPARECIDO LA CAUSAQUE MOTIVÓ DICHASUSPENSiÓN .

C..llt>1&-'"!>i" NUm•.•o ~ 19-A e •••••••.••c...,,, ••.Ch,.,.uIub Pu.bl<> Tu•• '''' CP: 97140
Tdrfr;noi99'919IHiOOO
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AYUMIAMIEIITO
SIOENTE MUNlClP

1012.2015
CHlCXULU6 PUE&.C

roCATA,•.

MUNICIPIO: CHICXULUB PUEBLO,YUCATÁN
CONTRATON"; MCY.FOPEDEp.2014-01
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CAllES DE LA lOCAUDAD y

MUNICIPIO DE CHICXULUB PUEBLO l:¡)L
~
~~'J:jV. t'¡" .""'1i:L~-,-"

CUANDO "EL MUNICIPIO~SEA LAQUE DETERMINE RESCINDIRADMINISTRATIVAMENTE ESTECONTRATO~ ..J- -.o'

DICHA RESCISIÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DEClARACiÓN JUOIClAl.-'t;~1i:.t¡
BASTANDOPA.RAELLO QUESE COMUNIQUE PORESCRITOA "El CONTRATISTA-EL INCUMPLIMIENTO EN _ ".:!~~ /
QUE HAYA INCURRIOO, SEÑALANDO LOS HECHOS O CAUSASQUE MOTIVARON LA DETERMINAC1ÓN...D~..:.!j'í\J. lf»l! _ •

DAR POR RESCINDIDO El CONTRATO, PARA QUE "El CONTRATISTA-, DENTRO DEL TÉRMINO DE>~""~Ñ''' •.. '1 '\r'~L
(QUINCE) oiAs HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITOD~l ,:~. 1':~THlü
INICIO DEl PROCEDIMIENTODE RESCISiÓN. MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHOCONVENGAY APO,Rt;: "yt;C~r~~t..-
EN SU CASO lAS PRUEBASQUE ESTIME PERTINENTES.EN CUYOCASO -El MUNICIPIO" RESOlVERAlO
PROCEDENTEDENTRO DE LOS DE l~ (QUINCE) olAs HÁBilES SIGUIENTESA LA fECHA EN QUE
HUBIERE RECIBIDO El ESCRITO DE CONTESTACiÓNDE -El CONTRATISTA-. SI ES "El CONTRATISTA.
QUIEN DECIDE RESCINDIR El CONTRATO,SERÁ NECESARIOQUEACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIA.
FEDERAlEN El ESTADOY OBTENGA LA DECLARACiÓNCORRESPONDIENTE.

TRANSCURRIDOEl TÉRMINO DE 15 (QUINCE) DíAS HÁBILES CONCEDIDOS A "El CONTRATISTA" PA
QUE MANIFIESTE lO QUE A SU DERECHO CONVENGA y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME .~
PERTINENTESY SIN QUE lO HAGA.O SI DESPUts DEANAlIZAR LAS RAZONESADUCIDAS POR ~Slf.AffiNrAMrENTO
MUNICIPIO" ESTIMA QUE LAS MISMAS NO SON SATISFACTORIAS, EMITIRÁ POR ~EOESARR
RESOLUCiÓNQUE PROCEDA. YOBRAPúBue ••••••

CHiCXVl.UB PUEBlO YUC, Mt:./\.

EMITIDA LA DETERMINACiÓN DE RESCINDIR El CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES -El
CONTRATISTA", "EL MUNICIPIO" SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS
EJECUTADOSSIN LIQUIDAR, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA; LO QUE DEBERÁ
EFECTUARSE DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) OiAS NATURAlES SIGUIENTES. A LA FECHA DE LA
NOTIFICACIÓN DE DICHA RESOLUCiÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVA LA GARANTIA DE
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EN EL FINIQUITO DEBERÁ CONSIDERARSE EL SOBRECOSTO DE LOS
TRABAJOSPOREJECUTARY QUESE ENCUENTRENATRASADOSCONFORMEAL PROGRAMAVIGENTE;ASí
COMO. LO RELATIVOA LA RECUPERACIÓNDE LOS MATERIALESY EQUIPOS,QUE EN SU CASO LE HAYAN

~

~' SIDO ENTREGADOS.

. ,:j}!LNO OBSTANTE LO ANTERIOR DENTRO DEL FINIQUITO, "EL MUNICIPIO" PODRÁ JUNTO CON 'EL
, ._~"'¿k¿_,_CONTRATISTA~,CONCILIAR lOSSALOOS DERIVADOSDE LA RESCISIÓNCON El FIN DE PRESERVARLOS
'."", .~ .-1 INTERESESDE lAS PARTES.

r-i.1\:~~¡';;'"10 •
_ '"';;:'-",4 ~EL MUNICIPIO. PROCEDERA A LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO CUANDO ~El
JIte;""' .. CONTRATISTA"INCURRA EN ALGUNA DE LASSIGUIENTESCAUSAS:

lOr/..2')15
o-v';XlA-U6
f'\.'<=.BlO.
vi,JCilTAJ(

Aj.- SI .EL CONTRATISTA~.POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉL, NO INICIA LOS TRABAJOSOBJETODE ESTE
CONTRATO DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) olAs SIGUIENTES A LA FECHA CONVENIDA SIN CA
JUSTIFICADA;

(,1 •• 1&-" Sin No:.m•• o. 1~" Co.,... •• C....no. Chooulub P.,.Loia YlK,',;n.Cf',97J40
Tc-l~ono; (999) 91l.(,()l)(l



I
H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO ~~

2012-2015 Chi.cx~l~bO
MUNICIPIO; CHICXULUB PUEBLO, YUCATÁN ~;'~
CONTRATO N": MCY-fOPEOEP-201MJl ,,~\;ji::!.
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CALLES DE LA lQCA.LJDAD~\ttQ.

MUNICIPIO OE CHICXULUB PUEBLO -~''''' V:1íi
,~~("

'--.. ..i ''~2.::~'"
H.A'í\lSi . I
"E"fA' Y, •..\PA_SEe, ..

B).- SI INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR O 2U1~. ~l:alO
REPONER ALGUNA PARTE DE EllOS. QUE HUBIERE 5JOO DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR .f:t!.it: '1Ü~;Y~~;,
MUNICIPIO"; /'

/

ej.- SI NO EJECUTA lOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPUlADO EN ESTE CONTRATO y S
ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTlFICAOO NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR El RESIDENTE DE OBRA.
El SUPERVISOR O EL PERSONAL DE "El MUNICIPIO. FACULTADO PARA EllO;

"""""01.- SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA VIGENTE DE EJECUCIÓN DE lOS TRABAJOS P0RttMUrffÁliENTO 2012.
MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPQ Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN, Y QUE A tlIROO1MJrfbEfllSARR
MUNICIPIO", EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACiÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS llQWl'ÚSUCA
PLAZO ESTIPULADO EN LA cLÁUSULA TERCERADE tSTE CONTRATO. CHlCXUlUBPUEBLOVlIC,MEx.

F).- SI SUBCONTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA 1-. ~.:-W
AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE -El MUNICIPIO-; / NTAl!IEIHO

!PENTE MUNlCWAl
2012.2015

HICX.UlUB ¡>UEBlO,
'l'\JC~,TÁN

NO IMPLICARÁ RETRASO EN EL PROORAMA DE EJECUCIÚN DE LOS TRABAJOS Y, POR TANTO NO SE
CONSIDERARÁ COMO INCUMPLIMIENTO DE ÉSTE CONTRATO y CAUSA DE SU RESCISiÓN
ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACIÓN REFERENTE A
PLANOS, ESPECIFICACIONESO NORMAS DE CALIDAD, DE ENTREGA FiSlCA DE lAS ÁREAS DE TRABAJOY

S""'1o" DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTAlACIÓN PERMANENTE, DE LICENCIAS Y'!f¥t' . PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR "El MUNICIPIO., SIEMPRE QUE SE HAGA~h-1il CONSTAR POR ES~RITO O EN BITÁCORA LA OPORTUNA SOLICITUD DE LOS MISMOS POR PARTE DE -El
~:-~~~ !,:yCONTRATlSTA", ASI COMO CUANDO tsTA HUBIERE ORDENADO LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS; NI

"'. ,,' POR EL ATRASO DE LOS TRABAJOS QUE TENGA LUGAR POR FAlTA DE PAGO DE ESTIMACIONES;
'~""'l .

- - ~:. ,A
Wf<:C_~--w.
lO'l . .;<)~5 E).- SI ES DECLARADOO SUJETO A CONCURSO MERCANTil O ALGUNA FIGURA ANÁlOGA;

('h,rxUtUE!
('tiEBtO,
rL~.-••••"",

c:.l ••• 1&-•••s;" Núrn •••.,. 1Q.A (010<0.•• e_ro. eh.: o<ulul> PI.>.bloy"" ••• ". CP: 9'J.W

T"'¡~(999! 91J-«m



H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO
2012-2015

MUNICIPIO: CHICXUlUB PUEBLO. YUCATÁN
CONTRATON": MCY.fOPEDEP.2014.Ql '_:';'''''""
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCC10N DE PAVIMENTO EN CALLES DE LA LOCALIDAD Y~y

MUNICIPIO DE CHICXULUB PUEBLO -::l~~fi
-A.f~~J_

G).- SI CEDE lOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON :;~,:;,;r~
AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE ~EL MUNICIPIO"; ItAYl;~;.lf ,,,

SECRE1,o,¡z¡ ;~l r"i"I.

2J/-¡(;-\
r;w,';XULU .Jé5tO.

H).- SI "El CONTRATISTA- NO DA A -El MUN[CIPIO~ O A lAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTADDE .v\.l~~1
INTERVENIR, lAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCiÓN. VIGILANCIA Y SUPERVISiÓN'
DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS.

LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO, NO PODRÁ SER
REVOO\DA O MODIFICADA POR "EL MUNICIPIO", EN CASO DE QUE SE DETERMINE NO RESCINDIR EL
CONTRATO, ~LAS PARTES~ REPROGRM1ARÁN LA EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS UNA VEZ QUE SE HAYA
NOTIFICADOLA RESOLUCiÓN CORRESPONDIENTEA ~El CONTRATISTA".

• TAJiliEnTO
ASIMISMO, ~El CONTRATISTA" ESTARAOBLIGADO A DEVOLVERA "EL MUNICIPIO-, EN UN TÉRMINO DE ES MUN1C1f
10 (DIEZ) DíAS NATURALES, SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO DEL INICIO (' 2012.2015
OH PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTECONTRATO,TODA LA DOCUMENTACIÓN, 'jtW" ICXUlUBPUEBle
PLANOS, ESPECIFICACIONES, MANUALES O CUAlQUIER OTRA CLASE DE INFORMACiÓN, CONTENIDA E ri; IfUCATAN.

K).- EN GENERAl, POR El INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE -El CONTRATISTA- A CUAlQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES DERNADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCIÓN A lAS

:Q ., DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, ~ES DE LA INVITACION, PROCEDIMIENTOS y REQUISITOS QUE
--'lUl"" ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS, SU;ti ¥ REGLAMENTO, LEYES, TRATADOSY DEMÁS DISPOSICIONESADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.
• ,',o '.9

~

:.-~~ ,c'c '.' UNA VEZ NOTlFICADO EL INICIO DEL PROCEDIMI~NTO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE
~__---,,(I' CONTRATO POR -EL MUNICIPIO-, ÉSTA PROCEOERAA TOMAR INMEDIATAMENTE POSESiÓN DE LOS

~"",,,,"~q.ATRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO OH INMUEBLE Y DE lAS INSTALACIONES
~~;~ RESPECTIVAS, y EN SU CASO, PROCEDER A SUSPENDER LOS TRABAJOS, LEVANTANDO, CON O SIN LA
~~e¥Ul-ugCOMPARECENC{A DE "El CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA OEl ESTADO EN QUE SE
r-,::e..o. ENCUENTREN LOS TRABAJOS.
"!('~TA.o~
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. ,
TODO TIPO DE SOPORTES MATERIALES.QUE tsTA lE HUBIERE ENTREGADOPARA LA REALIZACIÓNDE -:~--,,:. -'
LOS TRABAJOS ~I:;~<t
EMITIDA LA RESOLUCiÓN DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO y NOTIFICADA A .El f!.J\'(l;--,A.- I~
GONTRATISTA~,"El MUNICIPIO~ PRECAUTORIAMENTEy DESDE £lINICIO DE LA MISMA, SE ABSTENomt:RETM,' ',_' • C!P;'.L
DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTESDE TRABAJOSEJECUTADOSAÚN NO llQUlDAOOS. HASTAQUE
SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA, lO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE lOS 30 (TREtNTAF¡;IC~Ul '.r~EB¡t),
DíAS NATURALESSIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACiÓNPOR ESCRITO DE LA RESOLUCiÓN DE ,..,1 f
RESCISIÓNADMINISTRATIVAY HECHAQUESEA LA NOTIFICACiÓNSE PROCEDERÁA HACEREFECTIVALA '
GARANTíA. EN El FINIQUITO DEBERÁ PREVERSE El $OBRECOSTO DE lOS TRABAJOS AÚN N
EJECUTADOSQUESE ENCUENTRENATRASADOSCONFORMEAl PROGRAMA DE TRABAJO.ASI COMO
RELATIVOA LA RECUPERACiÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE. EN SU CASO, LE HAYAN
ENTREGADOSA "EL CONTRATISTA".

EN El FINIQUITO. "El MUNICIPIO" PODRÁ OPTARENTRE APliCAR lAS PENAS CONVENCIONALES O •••••~
SOBRECOSTO QUE RESULTE DE LA RESCISiÓN. LA OPCiÓN QUE SE ADOPTE ATENDER~••~~~~HTO S
DEPAREMENOR PERJUICIOA "El MUNICIPIO" DEBIENDO FUNDAMENTARY MOTIVAR lAS~~S::U
APliCACiÓN DE UNASO DE OTRO. CHlCXULUBP\JEBLOYUC,Méx.

MUNICIPIO: CHICXULUBPUEBLO, YUCATÁN
CONTRATO N": MCY-FOPEDEP-2014-01
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CAllES DE LA lOC4.11DAD y

MUNICIPIO DE CHICXULUB PUEBLO

DEClMOCUARTA:TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.- .EL MUNICIPIO. PODRÁ DAR POR
TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL; EXISTAN

-JUft: CAUSASJUSTIFICADASQUE IMPIDAN LA CONTINUACIÓNDE LOS TRABAJOS:.y SE DEMUESTRE QUE DE
':"\.:1f .•.• ' CONTINUAR CON lAS OBLIGACIONES PACTADASSE OCASIONARlA UN DANO O PERJUICIOGRAVE Al
.~"~;t;9ESTADO;SE DETERMINE LA NUliDAD TOTALO PARCIALDE ACTOSQUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO
,":>.,.;' CON MOTIVODE UNA RESOLUCIÓNDE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓNDE OFICIOEMITIDA POR
'l'f,;:(;;":,~lLA SECRETARíADE LA FUNCIÓN PÚBLICA, O POR RESOlUCiÓN DE AUTORIDADJUDICIAL COMPETENTE.O
~~~?t.j..BIEN. NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS.
2:}',2.í.'Q~:; PAGANDO A "El CONTRATISTA" lOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASí COMO LOS GASTOS NOC~~~~:REaJPERABlES, SIEMPRE y CUANDO ESTÉN DEBIDM1ENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN
V'pTO.'l. DIRECTAMENTECON El PRESENTECONTRATO.

EN TODOS LOS CASOS DE TERMINACiÓN ANTICiPADA DE ESTECONTRATO,SE DEBERÁN REALIZAR LAS
ANOTACIONESCORRESPONDIENTES EN LA BITÁCORA,DEBIENDO "El MUNICIPIO- DE lEVANTAR ACTA
CIRCUNSTANCIADAPORCONDUCTODEl RESIDENTEDEOBRAO El FUNCIONARIOFACULTADOPARATAL
EFECTO,CONO SIN LA COMPARECENCIADE "El CONTRATISTA".EN El QUE SE HARÁ CONSTAR lUGAR,
FECHA Y HORA EN QUE SE lEVANTA, LA DESCRIPCiÓN DE LOS TRABAJOS QUE SE TERMINAN
ANTICIPADAMENTE. El IMPORTE CONTRACTUAL, LA RELACIÓN DE ESTIMACIONES O GASTOS
APROBADOS HASTA ANTES DE QUE SE HUBIERA DEFINIDO LA TERMINACIÓN ANTICIPADA.
DESCRIPCiÓN PORMENORIZADA DEl ESTADOQUE GUARDAN lOS TRABAJOS, PERiODO DE EJECUCI

Callo. 18-ASon _o. I9-A Colo<>•• (_,<>. Ch;,;.u1ub "uooble>Y"ul.in.CP, 91]40
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, ,,~
~:.'1~.Z')15DECIMOQUINTA:RECEPCIóN DE lOS TRABAJQS.- Al CONCLUIR lOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA"
(1iit;K\JlL'tCOMUNICARÁDE INMEDIATO A "El MUNICIPIO", A TRAVffi DE LA BITÁCORAO EXCEPCIONALMENTE POR,~~~:ZiESCRITO, LA TERMINACiÓN DE LOS TRABNOS OBJETO OEL PRESENTE CONTRA!O QUE lE FUERON

ENCOMENDADOS, ANEXANDO lOS DOCUMENTOS QUE LO SOPORTEN E INClUIRA UNA RELACiÓN DE
lAS ESTIMACIONES O GASTOS APROBADOS. MONTO EJERCIDOY CRÉDITOS A FAVOR O EN CONTRA, y
~EL MUNICIPIO" EN UN TÉRMINO DE 5 (CINCO) OrAS HÁBilES. VERIFICARÁ QUE lOS MISMOS EST~N
DEBIDAMENTE CONCLUIDOS EN lOS TI::RMINOSDEL CONTRATO. • ..;.

SI DURANTE LA VERIFICACiÓN DE LOS TRABAJOS, "El MUNICIPIO~ ENCUENTRA DEFICIENCIAS EN LA
TERMINACIÓN DE LOS MISMOS, DEBERÁ SOLICITARA "El CONTRATISTA. SU REPARACIÓN.A EFECTODE -, -
QUE ÉSTASSE CORRIJAN CONFORME A LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN EL PRESENTE CONTRATOY ~~~~.,-
SUS ANEXOS.EN TAL CASO, EL PLAZO DE VERIFICACiÓNDE lOS TRABAJOSSE PODRÁ PRORROGARPOR _.:--
EL PERIODO QUE ACUERDEN "LA') PARTES" PARA LA REPARACiÓN DE LAS DEFICIENCIAS, EN tSTE ~r<;' UN;::~~=~PAl
PERíODO, NO SE APLICARÁN PENAS CONVENCIONALES. lO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE" '~ 2012.2015
MUNICIPIO" OPTE POR LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ÉSTECONTRATO. '()Ii¡J HIC"ULUB PUEBLO,

'fUCATAtt

MUNICIPIO: CHICXULUB PUEBLO, YUCATÁN
CONTRATON": MCY-FOPEOEp.2014..Ql
NOMBRE DE LA OBRA: CON$TRUCCION DE PAVIMENTO EN CALLES DE LA LOCALIDAD Y

MUNICIPiO DE CHICXUlUB PUEBLO ~"'~!:.

~L
DE lOS TRABAJOS PRECISANDO LA FECHA DE INICIO Y TERMINACiÓN CONTRACTUAL Y El PlAZO -~
DURANTE EL CUAl SE EJECUTARON LOS TRABAJOS, RAZONES O CAUSAS JUSTIFICADAS QUE DIERON~4:,-:' 1:

ORIGEN A LA TERMINACiÓN ANTICIPADA, ASí COMO UNA RELACiÓN PORMENORIZADA DE LA SITUACiÓN 't~::.t>~.
LEGAL. ADMINISTRATIVA, TtCNICA y ECONÓMICA EN LA QUE SE ENCUENTRE LA EJECUCiÓN DE lOSH.i\YUN ,,10
TRABAJOS, EL ESTADO QUE GUARDAN LOS TRABAJOS, PERiODO EN El CUAL SE DETERMINARÁsEtr£'!' ,iJUNICt?f,l
FINIQUITO Y, EN SU CASO. EL IMPORTE AL QUE ASCENDERÁN LOS GASTOS NO RECUPERABLES Y lAS , ,-2015
ACCIONESTENDIENTESAASEGURARLOSBIENES. C' UlUBf'UES:'O

YUCATÁtl

UNA VEZ NOTIfiCADA POR OfICIO LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO A -EL
CONTRATISTA" POR "El MUNICIPIO", tSTA PROCEDERÁ A TOMAR INMEDIATA POSESiÓN DE lOS
TRABAJOSEJECUTADOSPARA HACERSECARGODEL INMUEBLE y DE LAS INSTAlACIONES RESPECTIVAS
Y EN SU CASO, PROCEDERA SUSPENDER LOS TRABAJOS.

"El CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVERA "El MUNICIPIO", EN UN TÉRMINO DE 10 (
DíAS NATURAlES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHADE LA NOTIFICACiÓN Del OFICIO DEL INICIO
PROCEDIMIENTO DE TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO,TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE
LE HUBIERE ENTREGADOPARA LA REALIZACiÓNDE lOS TRABAJOS. '~

M.AYUNTAMlENTO
CUANDO SE DÉ POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, DEBERÁ EL.AE!~SARR UAIMD

!i:,.: FINIQUITO DEJANDO ÚNICAMENTE SUBSISTENTES LAS ACCIONESQUE DERIVEN DEL MISMO. ~'l'c'tRS1Y.'PúBUCA
J'\..9'¡} GARANTíA DE VICIOS OCULTOS DE LA PARTE DE LOS TRABAJOSQUE "El MUNICIPIO" RECEPcr8f,¡EJ'PlnYUC,MU
.,.':1..:7"'[ .. OR lO QUE NO SERÁ FACTIBLE QUE "EL CONTRATISTA" PRESENTE RECLAMACIÓN AlGUNA DE PAGO
"Y~}~ON POSTERIORIDADA su FORMAliZACiÓN.

, •••,•• l&-" Sin Núm •••••~ 19-A C••Ion •• C••••tro.Choo.u1ubPu..bl<> Y•••••• n_cP:91340
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,
••rJt-l:C¡ ••.•".J.

1"'2':iI'm Al .• CUANDO -El MUNICIPIO- DETERMINE SUSPENDER lOS TRABAJOSY lO EJECUTADOSE AJUSTEA lO
(':'¡:CXULUe PACTADO.SE CUBRIRÁ A "El CONTRATISTA" EL IMPORTE DE lOS TRABAJOS fJECUTADOS, ASí COMO
~t':~!'~lOS GASTOS NO RECUPERABLES. SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SEAN RAZONABLES. ESTt.N

DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RElACIONEN DIRECTAMENTE CON lOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTECONTRATO.

MUNICIPIO: CHICXUlUB PUEBLO.YUCATÁN
CONTRATON": MCY-FOPEOEP-2014-Ql
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCJONDE PAVIMENTO EN CAllES DE LA LOCAliDAD Y

MUNICIPIO DE CHICXUlUB PUEBLO
<;1«-

UNA VEZ CONSTATADA LA TERMINACiÓN DE lOS TRABAJOS, "El MUNICIPIO. EN UN TÉRMINO NO :f,gJ. ~-
MAYOR DE 15 (QUINCE) DíAS NATURALES, PROCEDERÁ A SU RECEPCiÓN FíSICA DE LOS MISMOS Ci~~:,,'~
QUEDANDO lOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD. MEDIANTE El lEVANTAMIENTO DEL ACTA "~~--f:r.,J
CORRESPONDIENTE QUE CONTENDRÁ Co.'li10 MíNIMO LUGAR. FECHA Y HORA EN QUE SE lEVANTE, tl.;J,f-.'~" :,70
NOMBRE y FIRMA DEL RESIDENTE DE OBRA y EN SU CASO EL SUPERVISOR DE lOS TRABAJOS ~c:{[ .t,¡';¡,\I,U?J\CI?P.l
PARTE DE "EL MUNICIPIO" Y EL SUPERINTENDENTEDE CONSTRUCCIONPOR PARTE DE "El ~. ,;1:..01S
CONTRATISTA", DESCRIPCiÓN DE LOS TRABAJOS QUE SE RECIBEN, IMPORTE CONTRACTUAL.C"H!CXlllUBPV$..O
INCLUYENDO El DE LOS OONVENIOS MODIFICATORIOS. PERrODO DE EJECUCIÓN DE lOS TRABAJOS, Y!JC¡\1NI
PRECISANDO LAS FECHAS DE INICIO Y TERMINACiÓN CONTRACTUAL.y El PlAZO EN QUE REALMENTE
SE EJECUTARON.INCLUYENDO lOS CONVENIOS CELEBRADOS.RELACIÓN DE ESTIMACIONES O GASTOS
APROBADOS A LA FECHA, ASI COMO lOS PENDIENTES DE AUTORIZACiÓN. DECLARACiÓN DE lAS
PARTES DE QUE SE ENTREGAN lOS PLANOS CORRESPONDIENTES A LA CONSTRUCCiÓN FINAL
MANUALES E INSTRUCTIVOS DE OPERACiÓN, Y MANTENIMIENTO. EN SU CASO. CERTIFICADOS
GARANTfA DE CALIDAD y FUNCIONAMIENTO DE lOS BIENES INSTALADOS, ASf COMO CONSTANCI
QUE El ARCHIVODE DOCUMENTOS DERNAOO DE LA REAliZACIÓN DE lOS TRABAJOS FUE ENTRE
A LARESIDENCIA DE OBRA.

iI~~'EN El ACTODE ENTREGA "El CONTRATISTA- EXHIBIRÁ LAGARANTfA DE VICIOS OCULTOS. '~IEHTO 1
~ H,AYUHTAM

iYiG'.El MUNICIPIO- PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS ~ ~BUCA
-~-;~:?" ONTlNUACIÓN SE DETAllAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN lOS REQUISITOSQUE T~gEBLOYtlC,Méx.

,...•.;'V.: SEÑAlAN A CONTINUACIÓN:

B).- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS,SI A JUICIO DE -El MUNICIPIO. a';'"
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SU~EPTIBLES DE ...-
UTILIZARSE, PODRÁ PACTARSE su RECEPCIÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE ~,rlJ
RECEPCióN FíSICAY PARCIAL DE LOS TRABAJOS. .i.&:..•.}i'J!¡

~

. A~~~.:'~iO
• NTE 'AUWICWA

C).- CUANDO -EL MUNICIPIO- Ot POR TERMINA~ ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO. PAGARÁA -El x~~jp\~E.BlC,
CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS,ASI COMO lOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE I "lr.:,rÁ'"

;

'alloo l&-A Son NUmw ••• 19-A Colon •• c ••..•tro. (Iuuulub Pu<'b¡" Yuc.uon.CP,91J.40

TooMor><r(9'l919IHOOO



H_AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO
2012-2015

MUNICIPIO: CHICXULUB PUEBLO, YUCATÁN
CONTRATON": MCY-FOPEDEP-2014-01
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCJON DE PAVIMENTO EN CAllES DE LA LOCALIDAD Y

MUNICIPIO DE CHICXUlUB PUEBLO

CUANDO ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN
DIRECTAMENTE CON lOS TRABAJOSOBJETODEL PRESENTECONTRATO.

lo!:"11' :HO
0).- CUANDO "El MUNICIPIO' RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CA~R_' 1;1 ,.U!lIClrlAl.
IMPUTABLES A "El CONTRATISTA", LA RECEPCiÓN PARCIAL QUEDARÁ A JUICIO DE "EL MUNICIPIO", LA "1". '~-~~~~:::f,lO
QUE LIQUIDARÁ El IMPORTE DE lOS TRABAJOSQUE DECIDA RECIBIR. eH!....yll~¿:iA.~t~

"EL MUNICIPIO" DEBERÁ NOTIFICAR POR OFICIO A "El CONTRATISTA", A TRAVÉS DE SU
REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN, LA FECHA, LUGAR Y HORA EN
QUE SE LLEVARÁ A CABO EL FINIQUITO; "EL CONTRATISTA" TENDRÁ LA OBLIGACiÓN DE ACUDIR AL
LLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO;DE NO HACERLO, SE LE COMUNICARÁ EL
RESULTADO DENTRO DE UN PlAZO DE DIEZ 10 (DIEZ) DíAS NATURAlES, CONTADOS A PARTIR DE SU
EMISiÓN,

EL FINIQUITO DEBERÁ SER ELABORADO POR "lAS PARTES" DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DíAS HÁBILES
SIGUIENTES POSTERIORES A LA RECEPCiÓN FísiCA DE LOS TRABAJOS, O EN SU CASO, CONCLUIDOS
LOS PLAZOS FUADOS PARA SU ELABORACiÓN, HAClf.NDOSE CONSTAR LOS CRÉDITOS A FAVOR Y EN
CONTRAQUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES
010 ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.
DE EXISTIR DESACUEROO ENTRE lAS PARTES RESPECTOAL FINIQUITO, O BIEN, "EL CONTRATISTA" NO
ACUDA CON -EL MUNICIPIO" PARA SU ELABORACiÓN DENTRO DEL TERMINO SEÑAlADO EN El PÁRRAFO
ANTERIOR, "EL MUNICIPIO" PROCEDERÁ A ElABORARLO, DEBIENDO COMUNICAR POR ORCIO SU
RESULTADO A "EL CONTRATISTA~ DENTRO DEL TtRMINO DE 10 (DIEZ) OrAS NATURALES CONTADOS A
PARTIR DE SU EMISiÓN, UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A "E

E).- CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO El PRESENTE CONTRATO. EN ESTE CASO
SE ESTARÁ A lO DISPUESTO POR LA RESOLUCiÓN JUDICIAl.

;F"" NO SE PROCEDERÁ A LA RECEPCiÓN DE lOS TRABAJOS Y SE CONSIDERARÁ QUE LA OBRA NO
~~ .. CONCLUIDA EN EL PLAZO CONVENIDO EN LA cLÁUSULA TERCERADEL PRESENTE CONTRATO, CU
,.:t7'~-~_,: REPARACIONES DE lAS DEFICIENCIAS DE LOS TRABAJOS, CONSISTAN EN LA EJECUCIÓN TOT

-&ONCEPTOS DETRABAJOSFALTANTESPORREAliZARPOR PARTEDE "El CONTRATISTA-, H,AY1JHT=HTOlOl

_ ....' ,';-' ')r.:lE{;CIÓN DE DESARR
":'~'..... y 08RAPúauCA

~~~l~:~~~DECIMOSEXTA.-FINIQUITO y TERMINACIÓN DEl CONTRATO.- PARA DAR POR TERMINADOS~~QR)lEBlOYUC,M&
e-l:l')nJll'flfOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR ~lAS PARTES" EN ESTE CONTRATO,SE
¡"•.~?.l.O.DEBERÁ ElABORAR EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, ANEXANDO EL ACTA DE RECEPCIÓN FíSICA DE
'"H';'.-'..J'Il._ ."' LOS TRABAJOS.

c.l'" 18-AStnNum•••o. I~A (o\nn •••( ••••Iro.(hi(.llvlub Puftllo Y",.t<I,,(P, 07340
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DECIMOCTAVA; MARCO LEGAL- -lAS PARTES" SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA
EJECUCIÓNDE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTECONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE lAS CLÁUSULAS
QUE LO INTEGRAN, AS! COMO A SUS ANEXOS, LOS TtRMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y
REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS. SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONESADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES.

,,--;;... DECIMOSÉPTIMA.- RELACIONES DEL CONTRATISTACON SUS TRABAJAOORES.• "El CONTRATI$TN ca
~"...; . EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE EMPLEA CON MOTIVO DE lOS TRABAJOS MAT1£.IiWUInUlIEH'TO

1Ut1.> - PRESENTE CONTRATO. SERÁ El ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERlVmlISQ!l:lI QMSARR;!;~.J-.,}DISPOSICIONES LEGAlES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURmM8Apue
~ SOCIAL "EL CONTRATISTA- CONVIENE POR LO MISMO. EN RESPONDER DE TODAS lAS REC~t!UE810 YtIC, III

~,: IJr QUE SUS TRABAJAOORES PRESENTASEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE -El MUNICIPIO., EN
l~ ~;:::.4R-,W RELACiÓN CON LOS TRABAJOS OEL CONTRATO. Y SE OBLIGA A REMBOLSAR A .EL MUNICIPIO"
~~It:!'¡;¿i?At CUALQUIERCANTIDAD QUE ESTASE HUBIERA VISTOOBLIGADA A EROGAR POR ESTECONCEPTO.

2~1~-<.'Q~5
~CXUl\J ••
r'.'ECI.O.
Y' .••.••,N

MUNICIPIO: CHICXUlUB PUEBLO, YUCATÁN
CONTRATON"': MCY.FOPEDEP-2014-01
NOMBRE DE LA OBRA: CON$TRUCCION DE PAVIMENTO EN CALLES DE LA lOCALIDAD Y

MUNICIPIO DE CHICXUlUB PUEBLO

-.¡~
CONTRATISTA", TENDRÁ El TÉRMINO DE 15 (QUINCE) DíAS NATURAlES PARA ALEGAR LO QUE A _.~
DERECHO CORRESPONDA; $1 TRANSCURRIDO ESTE TÉRMINO NO REALIZA ALGUNA GESTiÓN, SE DA:tik.
PORACEPTADO. rd~ ....
DETERMINADO El SALDO TOTAL, "El MUNICIPIO. PONDRÁ A DISPOSICiÓN DE "El CONTRATISTA", Et~l.":_,_',". i

PAGO CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OfRECIMIENTO O LA CONSIGNACIÓN RESPECTIVA, O BIEN, ""'i('~ O
SOLICITARÁ El REINTEGRO DE lOS IMPORTES RESULTANTES, DEBIÉNDOSE EN FORMA SIMUlTÁNE&: Af,.\ . tl.\Ci?~.I.
lEVANTAR UN ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBUGACIO'P,rt~.;,,¡:J"1f¡\7._~li\!i
ESTABLECIDOSEN El CONTRATO. "H\rX-\lLU'6V\l~\.O

•• •• '1IJCA1~tt.
SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE -EL CONTRATISTA", -EL MUNICIPIO"
DEBERÁ LIQUIDARLOS DENTRO DEL TÉRMINO DE 20 (VEINTE) OrAS NATURALES SIGUIENTES. SI
RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE "El MUNICIPIO-, EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE
DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTODE TRABAJOS EJECUTADOSY
SI NO FUERAN SUFICIENTES ÉSTOS, DEBERÁ EXIGIRSE POR OFICIO su REINTEGRO CONFORME A L
PREVISTOPOR EL ARTICULO 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOSCON
MISMAS.

DECIMONOVENA.. PROPIEDAD INTElECTUAL- EN CASO DE VIOLACIONES EN MATERIA DE DERECHOS
INHERENTES A LA PROPIEDAD INTElECTUAL, LA RESPONSABILIDAD ESTARÁ A CARGO DE "EL
CONTRATISTA-.

VIGÉSIMA; RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.- -lAS PARTES-, RESOLVERÁN ENTRE si LAS
CONTROVERSIAS FUTURAS Y PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECíFICOS

CaI~ 1&-" SI" NUmHO ~ 19-" c••••••.•••(H'ltro.Ch,uulub PuoobIo Yu<at ••"a>: 97340
Teloifono:(99Il) 91l-tíOOO



H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO
2012-2015

MUNICIPIO; CHICXULUB PUEBLO. YUCATÁN
CONTRATO N": MCY-FOPEDEP-2014-01
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CALLES DE LA LOCAliDAD y

MUNICIPIO DE CHICXUlUB PUEBLO

,~?
YU~T;'MlEHn
OEh'TE '-'UNte
2Ot2.2015

CHICXUlUB PUEBl
YUCATÁN.

Bk"El MUNICIPIO", DENTRO DE UN TERMINO DE 10 (DIEZ) DíAs NATURAlES, CONTADOSA PART
LA FECHAEN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARÁlAS DILIGENCIAS NECESARIASREQUERID :
FIN DE £MlTlR UNASOLUCiÓN QUE D~ TÉRMINO Al PROBLEMAPLANTEADO. H.~~HTA)4JEKT

OlREce""," DEDE
C).-"El MUNICIPIO", AL EMITIR LA RESOLUCiÓN,CITARÁA -EL CONTRATISTA-Y AL RESIDENT.E.ut6~PUB
PARA HACERLA DE SU CONOCIMIENTO, DENTRO DE lOS 5 (CINCO) D(As NATURALES SI~'AlE810YUC.Méx.
AQUEl EN El QUESE HAYAEMITIDO esTA,

...•...
~""- ,.,¡;-:

DE CARÁCTERTÉCNICOY ADMINISTRATIVO DERIVADOSDE ÉSTECONTRATO,QUE NO IMPLIQUEN f- ;),fj,Y
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DE CONFORMIDAD CON El SIGUIENTE PROCEDIMIENTO: \¡ri.~~.::,V.' .;u¡;1>;1 "~~.F~t~_.:.;:.-;

Al.- -El CONTRATlSTA~SOLICITARÁ A ~El MUNICIPIO", MEDIANTE UN ESCRITOEN El CUAL EXPONlWÁ:'~~ ",;e."~ClW...\
EL PROBLEMA TÉCNICO VIO ADMINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE Él Y El RESIDEN$é<P.Ei¡'~lO~ 1~'
OBRA, INDICANDO lAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE LE DIERON ORIGEN, ANEXARÁ LA DOCUMENTACI ,,~~O\'Uf.¥lLO
QUE SUSTENTE SU PETICIÓN Y LOS PRESENTARÁ DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) OlAS NATURAl~'J\Jl;c~ltJl
SIGUIENTESA lA FECHAEN ELQUE HAYAOCURRIDO.

0).- DURANTE LA REUNIÓN CONVOCADA, SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE .EL CONTRATISTA- Y El
RESIDENTE DE OBRA, LA SOLUCIÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARÁ ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE
HARÁNCONSTARLOSACUERDOSTOMADOS. DEBIÉNOOSEANOTARLOS MISMOS EN LA BITÁCORA.

VIGÉSIMA PRIMERA:VIGENClA DEl CONTRATO.-El PRESENTECONTRATO INICIA SU VIGENCIA CON LA
SUSCRIPCIÓN DE -EL CONTRATISTA" Y FINAUZARÁ CUANDO SE FIRME El ACTA DE EXTINCIÓN DE
DERECHOSY OBLIGACIONES DE -LAS PARTES-, O BIEN. SE ACTUALICEEL SUPUESTOQUE SE REFIERE
EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEl ARTfCULO 170 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOSRELACIONADOSCON lAS MISMAS.

VIG~SIMA TERCERA:JURISDICCIÓN Y COMPETENClA.~PARA LA INTERPRETACiÓNY CUMPLIMIENTO El
PRESENTECONTRATO.ASi COMO PARA TODOAQUELLOQUE NO ESTÉ EXPRESAMENTEESTIPULADOEN

VIGÉSIMA SEGUNDA:NACIONAUDAD DE -El CONTRATISTA-.- "EL CONTRATISTA- MANIFIESTA SER UNA
SOCIEDAD CONSTITUIDACONFORME A lAS LEYES MEXICANASY CONVIENE QUE CUANOO LLEGASEA
CAMBIAR SU NACIONAliDAD. EN SEGUIRSE CONSIDERANOOCOMO SOCIEDAD MEXICANA PORCUANTO

~l~g~~ ~gB?~~N~ ~:A~Eii~,A~5~E~~~:~E~D~~ ~~l~~EAFI~~ ~E~~c~:~~~g~~~ l~ "//. "
DERECHOSDERIVADOSDE ESTECONTRATO. v.

'. :' ,oJi'
;;;;'!. •

";;;:'-"'J:~C'm
2&12.2015
Cl\.'O:Ulua
i'lll':e~f).
~1'l",n"N

Coll••u-. SIn NI:om•• o. 19-" (olaro •• (...,I.o. (hi<Wub Ptlrblo Yuuf,ion.(P: 973<10

TO!'loófono:(9W) 913-6000
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H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO
2012-2015

MUNICIPIO: CHICXUlUB PUEBLO. YUCATÁN
CONTRATO~: MCY-FOPEDEP-2014-01
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CALLES DE LA lOCALIDAD y

MUNICIPIO DE CHICXULUB PUEBLO

El MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE lOS TRIBUNALES
FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉRIOA. YUCATÁN. POR lO TANTO. "EL CONTRATlSTA~ RENUNCIA A LA
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTE O FUTURO, O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

lEíOO QUE FUE El PRESENTE CONTRATOY ENTERADAS lAS PARTES DEl CONTENIOO y ALCANCEDE
TODAS Y CADA UNA DE LAS ClÁUSUlAS QUE EN El MISMO SE PRECISAN, MANIFESTANDO ESTAR
CONFORMES CON SU TENOR, OBLIGÁNDOSE MUTUA Y REC(PROCAMENTE A CUMPLIRLO EN TODOS SUS
TÉRMINOS, Y MANIFESTANDO QUE EN LA CELEBRACiÓN DEL MISMO NO EXISTE ERROR. DOLO, MAlA
FE. VIOLENCIA NI LESIÓN. NI CUALQUIER OTRO VICIO DE lA VOLUNTAD. QUE AFECTE SU VALIDEZ. SE
FIRMA PARA DEBIDA CONSTANCIA EN lA CIUDAD DE CHICXULUB PUEBLO. YUCATÁN EL DiA 02 DE MAYO
DEL 2014.

POR "EL CONTRATISTA"

C.ARQ.ALLA

c. JOSt LUIS RODR
DIRECTOR DE DESARROLLO U

(.1'" 18-" Sin ~o s 19-A (olon;" (_o. (hi(""'ul> Pu-blo '1'",.1.,,_ (Po913<10
TdHQoo,(9991 913-6000
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I
Municipio de.
Contrato No
Nombre de

CHICXUlUB PUEBLO
MCP-INFRA-Q1f2014

la CONSTRUCCION DE ANDADOR PEATONAL EN LA CALLE 21 X 20 Y 18A EN El
MUNICIPIO DE CHCXULUB PUEBLO

1.• El "Municipio" declara que:

DECLARACIONES

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que
celebran por una parte el Ayuntamiento de CHICXULUB PUEBLO representado en este
acto por su Presidenta Municipal LIC. DANIELA ALICIA POOL ALVARADOy el Secretario
Municipal, MARTINIANO PECH PUC cargos que por ser públicos no es necesario.
acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara ~EI Municipio. y por la otra paTóEP.i~~l:~:)IH'
GASPAR ELEAZAR CHAN LARA al que se denominara "El Contratista", representado (a} ~m.UN
por GASPAR ELEAZAR CHAN LARA en su caracter de administrador de conformidadl:lfPUlnO"ONlS
con las declaraciones y clausulas siguientes: O~31W't 'tH

""

1.1.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro
de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de
este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios
administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debiendo
suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.-Que el costo total de los trabajos sera financiado con recursos provenientesde:

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL (FAIS)

1.3.• Que tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de
CHICXULUBPUEBLO sito en domicilio conocido

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
Adjudicación directa

_.''''
..~.

a).~ Designar los lugares en que se deberén ejecutar las obras objeto de este
contrato, y

b).- La elaboración y entrega a MEIContratista~ del proyecto general y los planos
de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.~ Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y
económicas y dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ~ (',TAN

'C>, .":1 ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato,
~Tfl/
....) Jt.~~"'¡.....2.2.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la L~y d~ Obras

- .....<;Júblicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, ~'fjgor, para
...,-..•;-Ia contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de¡.c~nsWcción

.. ,1 \:"tN~~entes y las espeCifi~ciones de la. obra, el proyec::to, el programa!!~ ~~~s:.:los
C;Ei- :-<.'-' 'lL'i:fl)CmOS mensuales derivados del mIsmo y del catalogo de concept9.~':~ ..~q~ese

201.201:. consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas¡: .....l;ft!ecomo
CHiCXUlU'iPUEaAexoSdebidamente firmados por las partes, forman parte integral de e,stA'!XlOtrato;

YUC••7M-I fl PRESlrr. E Mt:'-.",PAl
•. ':-ó

PUEBLO.
,,7,1N.
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2.3.- Ha inspeccionadodebidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienenen su ejecución;

2.4.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra
en ninguno de los supuestos previstos en La Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán ni en los previstos en el articulo 51 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionadoscon las mismas, federal.

2.5.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales de la declaración de "El Contratista. para que formen parte integral d
mismo.

3.- Ambas partes declaran: A~jE,"TC
OU:iWCIPA~

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítu s..1012.201$
d' 1 d I L d Ob P'bl' S" e diE I d ",,'UtuapUEBLecorrespon len es e a ey e ras u lcas y ervlclos anexos e s a o e YUCAT,Ü;

Yucatán Ley de Obras Públicas y servicios Relacionadas con las mismas y su
Reglamentoen vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus
derechos y obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que
permita a la Auditoria Superior del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la
Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorías que se estimen
pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por .EI Municipio. y "El Contratista. previo al
inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para
firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la
obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos,
debiéndose observar lo siguiente:

a).• La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente
contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio. y dos copias, una para "El
Contratista. y otra para la supervisiónde la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y
d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada

caso: numero, clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución,
prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de
atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

•. ,:A
'l'''''~ :'AL
1Ot2 :;>~:5
Cr.!::<lJl.l)6
?l. ~::.~_C'.
r,X'H:.,H

~ CLAUSULAS-'-.j~:'P~i~era..Objeto del contrato .• -El Municipio. encomienda a -El Contratista" "leste se"
: .7;~1bliga a realizar para "El Municipio., hasta su total terminación, de conformida~~JV
';t.:t'1as normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogettn't v:

. ,,;~. conceptos de trabajo, precios unitarios, progra~a y presupuesto que forma~: ,.., e-(j5
... :\k:t.Trntegrantede este contrato, una obra consistente en; CONSTRUCCION~DE-;~

",:~~;,:'-"Al<lbADORPEATONALEN LA CALLE 21 X 20 Y 18A EN EL MUNICIp"I~~~;"""
CljjCXlll~iSP!Jc~LO ~ PREO::CENTE~ :tl'CIPAl

YL;C.l:i,~ :OP .J15
8 F\iEBlO,

C,UÁN.
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CHCXULUB PUEBLO en la localidad de CHICXULUB PUEBLO municipio de
CHICXULUB PUEBLO

Segunda.- Monto del contrato.~ El importe de las obras objeto del presente contrato es
hasta por la cantidad de $30,000.00 (SON: TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.) mas
la cantidad de $4,800.00 (SON. CUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.)
que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de
$34,800.00 (SON: TREINTA y CUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de tos trabajos objeto de este
contrato será de 17 OlAS dias naturales por lo que ~EJContratista- se obliga a
iniciar las obras objeto de este contrato el día 5 DE MAYO DE 2014 Y a concluirlas a
mas tardar el 21 DE MAYO 2014 de conformidad con el programa de obra que forma
parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- -El Mun¡c¡pio~se obliga a tener
disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra maten
este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Clá
Tercera de este contrato. ~

,.
Quinta.~ Anticipos.- No. APLICA H AY I ~lJf,..ro

SINO o MUNICIPAl
Sexta.- Forma de pago.- ~EI Contratista. recibirá de .EI Municipio. los pagos ....p.oIO~2!1'5

ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrtif(S~!, PUEBLO,
las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trab~JbTA~
efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que .EI Municipio. determine, se '.,~
harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos 1"7;:;}
los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 30 .:':¡'~'.~
(treinta) días hábites contados a partir de la fecha en que se hubieren acePtadO~.c./{
firmado las estimaciones por uEI Contratista" y "El Municipio., fecha que se har _ ,~..,
constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto: ~ .~.

_ ..•••.•r1)<"
\.l'JU'~'••Ala).- "El Contratista

M
deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio. la 2',;IZ ¡Q~',

estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen '.~r.c.(l"~Io
f".i6LOde estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) 1.nr'u

días hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de ~EI
Municipio" dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en
su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que su~an diferencias técnicas o numéricas, ~EIMunicipio. y "El
1( ,~'ContratistaM tendrán 2 (dos) dias hábiles contados a partir del vencimiento del plazo

'W.''[Lf.i')eñalado para la revisión. para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación
,:11"; l~.correspondiente. en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las
- ," ;, .péndientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación. .
" ._~?,tas estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptáci6ñ..de

.¡ , ~ -:'úE.~9;~traba~os ya que "El Muni,cipio" se reserva expr~sam~nte el derecho de-, ~~r
, ;: ¡- ~.f.)',lu;P9r, trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos Indebidos. :;m-f-r-:.

21)t1 ~U);,Si '11 Contratista. estuviere ¡nconforme eon las estimaciones. tendrá un p~.'de(1O:
CHICXuwr; ~tJ¡;(diez)días hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimáGiórrpara

YUC;'~Mt hacer p;¡;rese 'to la reclamación. Si transcurrido este plazo ~El Contratista'koe....efectUa1
PRES!"-NTE' ,'~'('¡PAl

10 _ 15
J!¡j P' !EBlO,
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reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada
por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalacionesde la Tesorería de este Ayuntamiento.
En caso de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá
reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes
conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la
Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos
fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de MEI Municipio".

~

;.;;,.,
•h ..
~"'1...

.'"2','< £ll~'
(~~::l,UlUI

"'_ ¡:_~LO,

~.'O,TAJoI

de los costos se hará mediante cualesquieraLa revisión
siguientes:

1.- Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

11.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes
cantidades de trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe
total del contrato;

AMIENTO
DlCO MUNICIPAL
2012-2915

Novena.• Ajuste costos .• Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos deCPLUB ~ESlO,
trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurranYUCATAN
circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a
solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días
hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles
siguientes, resolverá sobre la procedenciade la petición.

Octava.• Fianza de garantia del anticipo.- NO APLICA

Séptima .•Fianza de cumplimiento del contrato .• "El Contratista", a fin de garantizar el
fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del
contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince días naturale
siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido
adjudicación, un cheque de garantía por el valor del 10% (diez por ciento) del impo'
total del contrato a favor de "El Municipio".

111•• En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción
en que intervienen los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste
respectivo podrá determinarse mediante la actualizaciónde los costos de los insumas
que intervienen en dichas proporciones.

-Ji) \...J.:, La aplJcaclón de cualesqUIera de los procedimientos descntos antenorme'lte se
\:-~/ sujetará a lo sigUiente: ~~ .
.~ ~IV ~&t:

O:\~.;¡".-ti a).- los ajustes se calcularan respecto de la obra por ej~cutar conforme .al~.iJ
-.¿-': e ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no Impi:rt~~;:.a;.lJ
'14:, ~NRcontratista,el vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se:na~ , TI"I

d 'd l' 1 t di. YUNI ••••,;E.•.,~'"¡F~'".':~~-::' ·~,""""



b).- Los incrementos o decrementos en [os insumos serán calculados con base en los
relativos o indices que publica el Banco de México;
e).-Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los
trabajos contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando
constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio
del contrato;
d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de
resolución que acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se
requiere convenio alguno.

Oecima.- Recepción de los trabajos .• MEIMunicipio. recibirá los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren
sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones
del contrato.

H NTAMIENT(Para tal efecto, ~El Contratista. notificará por escrito la terminación de los trabajo$ oMUNIClP,A
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); -El Municipio- verificará ~12.2015
dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidament&,IIC~UB ~UEBL
concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) UCAT.AN.
dias hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación,
levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al termino de dicho plazo
sin que -El Municipio~ haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior, ~El Municipio. efectuará recepciones parciales de
trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan
los requisitos que se señalan:

a).- Cuando ~EIMunicipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a
lo pactado se cubrirá a ~EIContratista- el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de -El Municipio.
existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse,
podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega
recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo MEIMunicipiO- y -El Contratista- convengan en dar po
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en
la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando ~EI Municipio. rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima
sexta, la recepción parcial quedara a juicio de -El Municipio. quien liquidará el importe
de los trabajos que decida recibir.

iU~C'?Al
2''.:112. zg~s
OOCXULU",
PI,F.BlO.

~'I}':~,"""
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e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se est~rá .-;..
a lo dispuesto por la resolución judicial. ~ j-L

~;¿;¡,V
1 .t1~--vEn todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se proceqer ;.'.~r¡-'.-

recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fe~}je >~:t)
verificación que de su terminación haga -El Municipio., levantando el acta de entreg~3:-:'¡
recepción respectiva formulando la estimación correspondiente. H.AYUNT,o\'¡¡:b~'1

PR ¡DENTE~¡:.J1rClFAI
2 .;0\5

H' ;& P)I':SLC,
YUC,o\TÁ,,",.

V"

t; A"'~ ~U;~jUPAl
1i 201S
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Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo
anterior existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El
Municipio" y a cargo de KEI Contratista", el importe del costo de las mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos
no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por YEIContratista",

2)~2 ¡{j;5
CHlr)('lA-UB
•••. ':::\''1.-0.

~':' ";Ji

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, gEl Municipio" podrá
solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar
otra persona que reúna los requisitos señalados.

Es facultad de "El Municipio., a través de sus representantes, realizar la inspección d
todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en
sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

AM1ErHO
Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación . MunICIPAL
los trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a~;~~~~E8o
representante, quien deberá conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y YUtAlAN. l
estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u
objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o
liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El
Contratista", Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por
"El Municipio-, quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar
registrado en la bitácora correspondiente asi como la firma de dicho representante.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- 1
Contratista", como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los
trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo
y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El
Municipioft en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a KEI
Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este
concepto.

Décima primera.- Supervisión de los trabajos .• "El Municipio", a través de los
representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo
tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, asi como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista ••.• -El Contratista" será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de
acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las ordenes de "El
Municipio~ dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con
los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cUef}.ta:,;.';EI

~; ,.:'",.~ Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello, ~!;-St:fy~~tt/caso "El Mu.nicipioY,si 10estima necesario, podrá ordenar.la suspen~ión tot~t ..(fp.!r~a.I~,
"-...J~-~,~..-de los trabajOS contratados en tanto no se lleven a cabo dIchos trabajOS y sr'1ttUé'~sto(l
:1:,:: - .. sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajOs'~bjéto~
--l." -"- •• ~~-' este contrato. -<:.,~'
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Si ~EI Contrat¡sta~ realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente
de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no
tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las
autoridades competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y
uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

~El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio.
o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo
estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por
~EIMunicipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obte
todos los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requi
para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

AMIENTO
Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- .El Municipio" ten MUNICIPAl

facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "[;1112.2115
Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio. comP'!t'~~~ ~E6LO
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación A!lI

resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará
a ~EIContratista" en los siguientes términos:

t'''''
a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los m'~'
trabajos realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados ..:j,#~~
multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se presentel:.Y.;
el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión~
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente; ~

,,'lo-'"::: ':"
Si al efectuarse la comparación correspondiente al ultimo mes ~EIContratista" está en 2Ofi.;:; ,~

situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el c-lI{:J;~)l:.Je

retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista"; :~:,;:"'.~

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~El
Contratista" no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una
pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
seflalada en el programa multiplicada por el número de dlas transcurridos desde la
fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden
concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

\"1' Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán el')..cuepta
'~~~ las de':l?r~s motivadas. ~~r caso fort~ito o fuerza mayor o por cualquier otr' --B1u,s¡a
-.....jy:-~l.•..que, a JUICIOde "El MuniCIpIO",no sea Imputable a ~El Contrallsta"o J .<:"~/
~.~ ••. , .••..• 1}"q;<~'.ir Independientemente de la aplicación de las penas convencionales ~~ oa1~d:~¡)
~ y anteriormente, "El Municipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contTató-o la

~...';; i~rescisión del mismo. H IHA~¡~:O'0;-:,
'... °iJli,OI'AL ~ 'ENTE' :"(iP;'l

fl "-.,\(
.Vé! P' '[;glO,
~, ,;'il.
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En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de as
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de
"El Municipio. asi como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de
Yucatán y su Reglamento en vigor, "El MunicipioM podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

En caso de que ~El Municipio~ opte por la rescisión del contrato, aplicara a ~EI
Contratista~ una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá
ser, a juicio de ~EI Municipio~, hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los
términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de
Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se
impongan a ~El Contratista~ se harán efectivas con cargo a las cantidades pendiente
de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianz
otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obr
objeto de este contrato.

H.A
Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- ~EIMunicipioM, dando aviso por escri MUNICIPAL

MEIContratista~ con diez dias hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender2012.21115
total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuen~UlUB :UEBLO.
por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación UCATN.
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la
suspensión.
En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~EI Municipjo~ podrá dar por
terminado anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general,
ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta,- Rescísión del contrato,- Las partes convienen en que el contrato podrá
-' .•'ser rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando MEl \-ú\i..

Mu~icipio~ se.a el que determin~. res.cin,di.rlo,dicha rescisión operará de pleno derecho irq' ;,+
y sIn necesidad de declaraclon JudiCial, bastando para ello que se cumpla el ~-:-t
procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es MEI ""::::;J, (,
Contratista

M
quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad ,~.'..- .,

• ".;,'1£1•••.0judicial y obtenga la declaración correspondiente. lEC~~

,-,.-Al
W12.2(.'5
Ot,(I,;J1\lfl

Si "El Municipio~ opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por
concepto de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el
monto de las garantías otorgadas_

.~:~:k-Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio. considera que"",M!=t,'iU','J¡fY. Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará;a ;g1-iV
~1j.-,:.~~~Contratista~ por escrito a fin de que éste, en un plazo d~ 15 (quin.ce) días h4bife9:~..V
'~,' .ti~1 exponga al respecto lo que a su derecho convenga. SI tranSCUrrido el pl~O~J / ..:1',
" ~:~, Contratista

M
no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las rat9fíes:~¿(

ji ••.••" - u aducidas por éste "El Municipio~ estima que las mismas no son satisfactonas, di~r~;'p V)

J' 'J,J¡f IP,1a resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos párr.::If A -la' \~ ':'1" lIC' .GH P'R ,~Ir;. ,.., .•••

ULU!'i PUE8LO f o 15
n:CAiAN - ••Jil pieRO

Ye:l:7 :•.'l.
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clausula décima sexta, lo que comunicará a ~EIContratista- dentro de los 15 (quince)
días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o ~El Ayuntamiento.
determine la suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no
imputables a MEIContratista". pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos
no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que haga
-El Ayuntamiento" de la justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre
entre las partes.

Décima octava,- Trabajos extraordinarios._ Cuando a juicio de MEIAyuntamiento" se
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en
proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguien
forma:

1Tb. xl d.. b .. 1' H. A~lENrc.- ra aJOSe raor lOanas con ase en precIos unr anos: SIN o MUN1CtPAi
a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que seam012.2015
aplicables a los trabajos que se trate, "El Municipio. estará facultado para ordeil1it¡lUWB~uEBLO
a "El Contratista~ su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichosYUt.n.:..:
precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el
contrato y MEIMunicipio" considera factible determinar los nuevos precios con base
en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de ~EIContratista
y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

l'.K ~ .5
c;nr:-"lJil
~;~8l(l,

~ 'Ji

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a) y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios
contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos
precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los
precios del tabulador. En uno y otro caso MEIContratista" estará obligado
ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a), b) y el, "El Contratista~, a requerimiento de MEI
Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo
criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver .El Municipio. lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) dias naturales. Si ambas partes llegaren a un
acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, MEI
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos

,;;',~'_Nr(J precios unitarios. ~~;
. -' MlJ:J;CiIJAt . :; "ti):...,{1(

, m;'.Ms e),- En el caso de que MEIContratista. no presente oportunamente la propo~ción 1/
r.HIC;~~UA:;~E&LCde precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un ~,c\.i~~~':I:5

'. respecto a los citados precios, MEIMunicipioM podrá ordenarle la ejecución-' . (tos.:]'
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observad n "E'"1~
dIrecta, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas ~~ '~ "¡~rJ:¡.!(II'/"L

(;J C1.'
( ~5 F'~jE6LO
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de Yucatan y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el
procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos
trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asi como la
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos
inherentes a la misma, serán a cargo de ~EJContratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen
en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y
someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos,

En esta caso, -El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y
justificando mensualmente los costos directos ante el representante de -El
Municipio. para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato,

En todos estos casos "El Municipio"dará a ~El Contratista~ la orden de traba
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los prec.l
unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos. l\~,

2,- Trabajos extraordinarios por administración directa: H ..•••Y AMIENTO

SIN o MUNICIP .•••I
Si ~EJ Municipio" determinase no encomendar a ~EI Contrat¡sta~ los trab~¡~12.2015
extr~ordinarios por I~s procedimientos a que se refiere el apartado 1, po~~~~:~EBlO.
realizarlos en forma directa,

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

,E:>C¡;;':''''
~,.~l

,,£,112~~~
rHl(:Y'JLl'~
Po.fP'.0,
'!, '" ',':).1
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a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El
Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará
oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando
los motivos en que apoye su solicitud, ~El Municipio" resolverá en un plazo no
mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la
prorroga y, en su caso, concederá la que haya SOlicitado "El Contratista" o la
que -El Estado~ estime conveniente y se haran conjuntamente las
modificaciones al programa correspondientes.

~ .'0:;
r"'~~~

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos ~tiQ'-de/
los plazos estipulados, que fueran imputables a ~EI Contratista", éste~poCfrá:::"
solicitar, también, una prorroga pero será optativo para ~EI Mun,ªp@~~.~IP
concederla o negarla. En caso de concederla, ~EI Municipio~ deéidim;.Sl
procede a imponer a -El Contratistaft las sanciones a que haya lugar ~,#V so,- ....

/ji

•.....•.
Si ~EI Municipio~ no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los 1tl.1~
apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos -::t'"":: : 'Y
extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales >~<:'
relativas,

Décima novena.- Convenios adicionales .•

. ,iill) ',¡Ur.,,~"i'/l.
,V1i 21l1':

''':HIC:(ULUl:J ?lIE8LL'
YtIC,,:-jl~



de negarla, podrá exigir a -El Contratista- el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos
queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 %
(veinte y cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de
ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte
integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por
razones fundadas y explicitas ~EI Municipio. podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no
rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y
no implique variaciones substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, P<M'-" lCOM~~I~nc
una sola vez, un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas 2012-2015 PA,
condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del OIICXULUB PUEBLe
Presidente Municipal. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, YUCArAN
afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y características
esenciales de la obra objeto del contrato original.

Vigésima.- Subcontratación,- ~EI Contratista. no podrá realizar la obra por otro. Sin
embargo, para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el
cual -El Contratista- encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos , ~'.•.
o ~uando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos { ...~.
objeto del contrato. .~..;t~.J
Cuando ~EI Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos -•.:¿:,
del párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a ~EI MuniciPio~' ~~,?~I
cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación. ,. :....i:.•. ".

-.c:=_~ ~:..l
~l'"221'~~En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El é1l101Jl\J&

Contratista. a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara p'.!Ee,,-ú.

subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista-o YljCM1..J1

Vigésima primera,- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá
ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos
ejecutados le expida -El Municipio-, con la aprobación expresa, previa y por escrito de

~:.2>' ~EIMunicipio •.
Jnj.f:W
..•.. ~!.IVlgésima segunda .• Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así
-'f ~~fi' como para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes
. ", ¿f: se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por. ~o.¡

, .••.~:ENTf: tanto MEI Contratista'" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón ~e"~S~&v
,,:u MUiJIÓi,d•.omicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. '1t'fhn....

2lJli.2015 -=::1'Wi~'-t:.
CH¡CXli~~B~uEt\llgésima tercera.- Régimen jurídico .• El presente contrato se regirá por la Ley,\d-!t$1:t]

Y(;CATAN Obras Públicas del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposició¥les.:i~:>'
que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán. TA~Il't.',TO

lITE MJ\)ICl;:Al¡J 2012.].015
/ =ULCB ,,:'.,l(
V YUCATAK
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IíTAMIEH':'¡:
o MUNICIPA¡

2Qt2'4D15
r. nC'(ULu8 PUfetú

MARIA BE AR~Á'I!/!CH MATU
SIN ICO MUNICIPAL

TESTIGOS

. ~';':l~;O
Tt ,:,(¡,'>!:RtA

:l. alt5

JOSE GUADAL1!~~HAN QUINTAL
TESOREROMl1N((fIPAL

Vigésima cuarta.- Declaración final.~"El Contratista- declara ser mexicano y conviene,
aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como
mexicano por cuanto~a este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún
gobierno extranjero~f¡qjo1a'pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo
derecho derivado qe:esté pontrato.

'\ ic-' .•• ,; .'_
::::-',,:;-' ;;" __ o:

El presente contrato s.1i~ eÍ1.~"'CHICXULUBPUEBLO. El 2 DE MAYr9,DE2014
\~'::'-.".':J 'l~1 • !/

H.AY\J~~TM'ltN~POR"EL MUNICIPIO. __1:'; v
PRESIDE E MoJ.'.:! Al ~.

p.
•• UL" ESlo,

.~ Alrl .NTAOiIIENT~
LVARADO MARTINIA '~ECH PUDr."

t:1ñIcipal Secretario del Avuiita"lÍilento{¿ "HICXULUS PUEBLO
ruCArAN.

POR" CONTRATISTA"

GASPAR ELEAZARCHAN LARA
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